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Intimamente persuadida de que la enseitanza primaria es 
uno de ios m u importantes beneficios que.pneden dispensarsai 
á Jo» pueblos, y de que ningún otro puede contribuir mas 
eficazmente i la felicidad de las familias., á la mejora de las 
«ottumbres piiblicas, al conocimiento y reforma de los abusos, 
y á la consolidación de ¡as buenas instituciones políticas; y en
terada del estado deplorable en que se halla este importante 
lamo en algunas provincias, ramo de la monarquía i con
secuencia de las desgracias que por tan largo tiempo la han 
nfligido, he tenido i bien resolver, en nombre de la Rei
na mi augusta Hija, que una comisión, compuesta de su-
geto» ilustrados y celosos, que me propondréis; se ocupe 
con presencia de los reglamp-ntos actuales y de las noticias que 
habéis reunido en el ministerio de vuestro cargo en la forma
ción de-un plan general de instrucción primaria, aplicable á 
todos los pueblos de la monarquía , según permitan sus res
pectivas circunstancias , y en el que sin perjuicio de atender á 
la economía que exige el estado de los fondos piibucos, se 
asegure la subsistencia de los profesores y el decoro que les es 
debido; estableciéndose la correspondiente vigilancia en su ré
gimen moral y adipinistratívo, ú fin de que se eviten los abu
sos que han impedido hasta ahora los progresos de la enseñan-
üa primaria. Y es mi voluntad que la comisión se ocupe con 
preferencia, como del objeto mas interesante y urgente de sus 
tareas, de todo lo que cenvenga para restablecer en la corte 
las escuelas de enseñanza mdtua lancastériana, y sobre todo una 
normal, en la que te instruyan los profesores de las provincias 
qo» debeh generalizar en ejlas tan benéfico método por los me-
dioi que inc propondréis con este objeto. Tendréislo entendida, 
y dispondréis lo necesario á su cumplimiento. = Está rubricado 
4%h BMÚ mv»<.s=J^-tl -Pardo i 31 de agosto de i-fi34.^A 
D.Jas^ Jüacía Hoscoso de Altamira. 

DlmiSTEUIO DE HACIENDA DE ESPA]7A. 
-v| . 

Habiendo elevado el consejo de ministros á S. M. la Reí' 
na Gobernadon lo-expuesto.por V. E. acerca de la convenien
cia y. q^lidad qqe se seguiría al Real erario de que cesando 
Ví.E. «H.la co^sipn. t^gia del secuestro de las encomiendas, 
rentas y demás bienes que pertenecían al Infante D. Carlos, 
pM«s« l« administración de tpdos ellos con los espedientes y pa
peles qt»; paran en poder de V,5 E. á la dirección general de 
'Wltjn p#ra $0 manejo é ingreso de los productos en el tesoro; 
jila tfoido á biea:S, M. conformarse con el dictamen de Y. E., 
'í dÍQ)(|pi«irsie!C<Mnuniquen las órdenes convenientes para que 
'tenga cumplimiento. Lo que de real orden digo á V. E. para 
J9*P fl«W¿íÑiow 4e acuetdo cod la citada dirección , pueda ve-
jííGcar la entrega de todo lo concerniente al secuestro. Dios 
m^t^e éVt E, muchos .ailos, Msdrid a8 de agosto de 1834.-= 
i^,«piule de !PorenQ,:^Sr, D . Ramón Liopea Pelegrin. 

. Sra. editores det Eco de Comercio. Muy Sres. mios y 
j*e's«ídh mi apreis'o: Bl Eco de Coinércio que vds. redactan 
fcoa tita'merecido aptauísb, dube serlo al mismo tiempo de I» 
íiMána; porque esta, y el cwneroio marítimo son tíos, cdsa* 
tan unidas que;su etjstencia estriba en sus reciprocas relacio-: 
h«s; bajo f»l9»»ÍírÍncipios,suplico á, vds. tcoga.n W bondiid 
iJe^dar. lajar .^n.j «tt, ag^?ci^!íle,̂ l.f^:ipd¡Co á Us obscrvacloaes 
c¡||uijiiot<e8;, 

|L,Qn> A>< ••».-..» ,a ii^.uiuuiuii ue 1703; e-ros principtos sere-
<^tíimaii «B'W -falta'dé 'conociinlWlok* rac,iriaii»ói de U époc.t 
pn que nueieron , abundando en el espíritu despótk-o que fue 
« l o a r ^ l e r i w » m»f«ado; del gobierno jd.»..«qa^.mD(Mky^ »er-
paderameale asiático,^ Bita, jjrtiucipios sun la causa 'primor
dial y creadora ile todas las demás que" se alegan, del deplo
rable est^dij ^^que en el dia «e halla reducida nuestra' liler-
f» maritrníarlodo lo que no sea deslruir complelaiiieriie di-
^Hos principios, y roíinár otros tomando por tipo á los de las 
W5ioiieÍ tcrdaderamenle maVíiimasV será dl-jar vijjeule elger-
«»en de lodos los males; «¡en.lo tan imposible tener uiía ma-
^(íia>ien«Í^flliyl8con i^s otdenaiiias y la administración in-
W-ior que nasla ahora iu,vo la fiuestra, cómo combinarla li-
«trlad de la prensj,con «1 absolutismo. 
«>í ^ * ^ " ^ ^ ^ ^ ^ * - " ^ ^ s¿rtÍ6¡áVn la marina qiVeWvega. 

m-ftoM^t!m, rtí-fcíldcíon -a íéslt, fáculíad', J' mis deseos-de»^ 
Tle f̂iroispere* ttii patrtitt- d> |«. pnr«l«l* cuerpo eh que ttng» el 

îwnr̂ te »ervir.y.«oii'.la8Mcau,¡« q„e ,e^g„ del Cüi,vtínüi.?Hen-
deesla verdad, y.Mstoy pronto k contestar con hechos de 
m»yor cvidesim, Á todp, la„,^¿ pg^da decitiie en contra 

"• la rutina o ,«1 ,^t^\\n ¡de pjtrMdo. ^ , 

IS ^\X9 

á la sombra de instituciones libres, como lo prueban las ma
rinas holandesa, inglesa y anglo-aiiiericana , únicas que en los 
tiempos modernos pueden servir de pauta á los deiuas. Los 
gobiernos absolutos no necesitan mas que sayones de su tira
nía que opriman y esquilmen á los desgraciados pueblos que 
están bajo ,su autoridad , y detestan ó ccnsidenm inútil á la 
marina como impropia á ayudarles en sn sistema de destruc
ción ; y de aquí es que estos gobiernos la han mirado con un 
desden , hijo de la ignorancia que los ha dirigido , llegando 
hasta considerarla como un asunto de lujo. 

Felizmente ha llegado para- los espai^oies la época saludable 
de las reformas, y es indispensable que la marina sufra una 
que, poniéndola en un pie respetable, pueda Espafia presen
tarte á las futuras transacioues políticas de ambos mundos ro
deada de la consideración que merece: mas para esto es in
dispensable que todos mis compatriotas se convenzan de que 
las fuerzas marítimas contribuyen eminentemente al engrande-
ciuiioulo de las naoiones, sin que ¡amas puedan ser el instru
mento ciego de que se valgan los tiranos para oprimirlas. Que
da de vds. S. S. S. Q . B . S. M, El capitau de fragata Anto
nio Valero» 

M A D R I D 3 DB S E T I E M B R E . 

No es una cosa nueva en la táctica de los que de buena 
6 mala fé se oponen y censuran ciertas peticiones que se han 
hecho por los Sres. Procuradores del reino, el calificar de ino
portunas y extemporáneas la»' medidas que aquellas incluyen 
pretestando que las deliberaciones de las Cortes deben consa
grarse primordial y exclusivamente á la pacificación de las 
provincias exentas, y i destruir las masas armadas que en ellas 
han proclamado á Carlos Y , y que tienen hoy á su frente á 
este mal aconsejado príncipe. Guerra y hacienda debe ser el 
asunto de las coostautes tareas de las ^CdrteSf dicen boy co
mo han dicho en otra época, los que de este modo quieren 
alejar el momento de las reformas y mejoras, que mas que 
ninguna otra cosa han de contribuir á organizar nuestra fuer
za armada, al arreglo de nuestra hacienda, y á la completa 
pacificación del país. Los que piensan, que siu ordenar los di
ferentes elementos de la administración del estado, confundi
dos y trastornados por los errores y desaciertos de nuestros an
tiguos gobernantes, se puedea conseguir aquellos objetos, se 
equivocan tanto (si hablan de buena fé) como el que creye
ra que es posible construir sólidamente un edificio sobre los 
escombros y ruinas de otro, antes de haber limpiado y prepa
rado el terreno en que se han de abrir los cimientos del que 
se intenta fundar. ¿Puede concebir un regular sentido común 
la posibilidad del arreglo parcial de cualquiera de los ramos 
de la administración, sin que se trate simultáneamente de es
tablecer entre todos la conformidad de las bases del sistema que 
ha de regir uuííbrmemente, y que ha de presentar la uuiuad 
del plan que debe abrazar todas laS combinaciones, del que 
han de emanar todas las reglas, y al que han de sujetarse to
dos los cálculos de la marcha progresivM de la regeneración del 
estado? Un solo eslabón de la cadena que se rouipa, veremos 
que se desunen las partes que forman el todo, y esparcidos y 
cuocándose entonces los elementos, en vez del orden que busca
mos, renacerá lá confusión y la anarquía misma de medidas 
dislocadas y contradictorias^ 

Xias ateocioníEs de la guerra, el maatenimiento del ejér
cito, la realización ousmii de las planes ni3S,im.portantes,,¿uo 
está todo esto subordinado á los medios que dube facilitar el 
ministerio de hacienda f y^ste departamento consagrado casi 
exclusíva^nente á. consuiií̂ Lr ios recursos del país en los gastos 
que debe c«bti|r ¿no éxye q i^ haya otro luinisterio productor 
que cuí^é, Ue.'W'^eptí^r.. y, áe sb^ir las fuentes de la riqueza 
que de otro.inodo se agotu'íap irremediablemente ? ¿y esta ri
queza puede eicistir ŝ n g^e la propiedad goce de ia mas am
plia libertad y seguridad, ,sín que las leyes hagan respetar los 
contratos en que se comprometen las fortunas ue los partícula-
res, sin que por dltimo pueda decirse que la nación disfru
ta de prosperidad y justicia? 

He aquí por qué creemos nosotros que no saben lo que di-
cea , los que (ie,^uena fe piei|saa que es posible tratar aisla
damente deitna materia ó IAIUO particular de la aduiinístra-
cioa ; y üé aqui ta«M>ÍBO, despejada la incógnita y resuelto el 
problema qî e encu^r^m, cpn paralogisutos y sofismas los que 
p|0^e(liepdu de itiala léqMiereQ peruiaUirque puede haber ejer
cito sin hacienda, hacienda sfn «iquez^, riqueza sin propie
dad garantizada por le^es {lo^tívaf é inviolables, y sin seguri
dad ludividual pitra poderse enti;)igar cad« uno ttaaquUamen-
te al libre ejercicio de los derechos sociales. 

El Estamento de Procuradores del reino llamado 4 reorga
nizar el estado sobre las abases del Estatuto Real, no ba podi-
<}(iaU}cÍQf4:<e ( ^ a l ^ sutiie^uvi.y Ju^rcheriiSf. 4e h^ partida

rios de envejecidas y perjudiciales rutinas, y siguiendo el ejem
plo de cien naciones que nos han precedido en la carrera de 
las instituciones políticas, y cuya esperiencia se apropia hoy 
Espada para qo estraviarse en la marcha que debe seguir, han 
reconocido la necesidad de abrazar el ejem^ilode otros pueblos 
ilustraidos y espertes, y ha creído que el edificio social no pue
de ser subsistente sino descansa en sus verdaderos elementos; 
sino se aseguran los derechos que n^cen de la misma sociedad, 

• y se precaven prudentemente ios abusos á que tan inclinada se 
manifiesta siempre nuestra frágil niturjle^a. 

Ija contradicción que hemos visto en Jos debates que sobre 
tan importante particular se han suscitado ayer en el Estamento 
de Procuradores del reino, y la oposición que ha hecho el minis
terio, se ha fundado irlas bien en las palabras ó en el modo 
de espresar la petición de los derechos políticos, que en la esen
cia y verdad de los principios en que todos están conformes. 
Y hasta cierto punto no podemos desconocer la gravedad de las 
circunstancias que son sin duda las que han inipciido á ios 
ministros, sobre quienes pesa la principal responsabilidad, y 
á quienes está confiada la seguri lad del Estado, á limitar en 
cierto modo el ejercicio de aquellos derechos; pero al mismo 
tiempo se ha manifestado también toda ia franqueza y since
ridad del Estamento , anticipando su voto para el caso en que 
se estimare necesario aumentar el poder del };ob¡crno con la 
suspensión de algunas de las garantías que pueden embarazar
le en el desempeilo de su importante misión. 

No nos equivocamos ciertamente esperando de la sabiduría 
del gobierno, y de la ilustración de los Procuradores del reino, 
que convencido el primero del grande impulso moral que debe 
dar al entusiasmo ¡níblico, la declaración de los derechos po
líticos que se propone; del mismo modo que los otros, de la 
circunspección y parsimonia con que es conveniente se pror 
ceda hoy en el ejercicio de aquellos derechos; se colocarán am-̂  
bos en aquel punto de acuerdo que los conduzca á una tran
sacción ventajosa y lítil á todos, y que conserve la armonía de 
los poderes del Estado en unos momentos en que una escisión 
cualquiera, alejaría el triunfo de los principios tutelares de la 
libertad y del tírden. Y aquí recordaremos que cuantas veces 
se ha perdido en Espafia aquella libertad, la causa verdadera 
ha sido la división de los ánimos, y el giro equivocado délos 
intereses de los partidos, que han sofocado la causa nacional, 
abriendo la puerta al despotismo á á la anarquía; á la arbi-t 
traríedad del poder ó á licencia del pueblo. 

La discusión del derecho del infante D. Carlos y su deseen^ 
dencia á la corona de Espaila, señalada para hoy en el Esta
mento de Proceres condujo numeroso concurso á las estrechas 
galerías del salón; una porción muy consiJerable de seííoras se 
presentaron á oír de los individuos del congreso el derecho que 
tiene su sexo á ceilirse una corona cuando ainen de la razón de 
herencia milita eq su favor la conveniencia piíbijca, el bien de 
los asociados. Ni los ardores del sol canicular, ni la poca como
didad que ofrecen las gderíaspara oír y para estar las arredra
ron en su propósito, por manera que su agradable presencia 
pudo unir en los oradores de esta memorable sesión al fuego 
del patriotismo, los estímulos de la galantería tan natural en 
españoles y en caballeros. 

El Sr. secretario de Estado espuso con su acostumbrada 
facundia Us ra.zones que legitiman el derecho de la regia ni
ña, y fundándose en la historia desde los tiempos mas remo
tos de la monarquía española demostró lo inmemorial del de«. 
reciio de las hembras para ocupar el trono, espresándose con 
todos los adornos y las galas de estilo que todos reconocemos 
en este elegante orador. Sernos sin embargo permitido decir 
que en nuestro juicio omitid una parte importantísima de la ar
dua cuestión sometida en este día á la deliberación de los Pro
ceres del reino : hablamos dé la eif-heredacion de la descenden
cia de D. Carlos en el_triste y remoto, pero posible caso de que 
nos arrebatase el destino á las dos niñas eo quienes Ubf^ la pa
tria todas sus esperanzas. 

El Sr. secretario duque de Rjvas, que siguió en la pa
labra al Sr. mioistro, entrd de frente en esta cuestión, y con 
pocos, pero bien escogidos ejemplos de. la historia antigua y mo
derna, demostró, que si existe algún pecado de Adán, es cierta
mente el de un rey usurpador y tirano, y que la causa y el de
recho que tiene una nación para escluir á una rama de la sucesión 
á la corona ha sido y debe Ser la conveniencia pdblíca , el bien 
nacional. El fuego patriótico de sus acentos no podía menos 
de hallar numerosas simpatías entre los circunstantes, y asi 
cuando se le oyó proclamar en aquel augusto recinto el bíea 
del pueblo, como único norte que ha de guiar á sus represen^ 
tantes, latieron y respiraron con mayor amplitud los corazones 
de los patriotas, y el prolongado rumor que produjo este des
ahogo de su aprobación nos hizo ver que no está taa apaga-» 
do eotfe los espaííol«9 «I eatusiasmo por I4 libertad. 



Hiibld después el Sr. Conde de Toreno con aqueQa fuera 
MÍS razón que distingue á este digno «ainistro. Comidero ia cues-
liuii del luíante bajo el aspecto de justicia, de conveniencia 
publica, y de alta política , dando a este ultimo el preferente 
lugar. Para el Sr. conde la esciosion de D. Garlos >debe-fundar
le en las caianaidades y daños que este principe.^ su knea cau». 
8*rian á la itestracion det^énero huiníMiOf comoíepresentantes, 
del partí lo retrogrado que quiere volver i la Europa á la bar
barie de los siglos medios. Elntre los ejemplos liistódcos de den
tro y de fuera con que ha justificado el derecho de escluir de 

••Ji oorona-líneastenteras, es digno deTecordarse'cl de'Geostan-
tino de'Rusia, asK por haber ocurrido en nuestros dias, como-' 
por ser tomado de un imperio,.que hace alarde de oponerse i. 
todo acto ilegítimo, y i toda idea de innovación. Fácil lia «ido 
•:Onocer que el -Sr. Conde de Toreno improvisó su discurso, 
tobando .mano del inweiMo caudal de conocimientos históricos,, 
archivados en su "feliz meuiot'ia, y, presentados tA. auditorio con 
oportunidad y con ttiterio. 

Otro orador se ha distinguido en la «e«ion de'frdceres, si 
no tanto por las dotes naturales en que sobresalen los tres pre-
*edei»es, por la fuerza idgica y por 4a'decisión patriótica c«n 
<{ue se ha espresado. El 8r. Gano Álanuel ha tratado la cuestión 
ion cierta novedad,^in dejar de apoyarse en nuestras venersB-
<ias leyes.-̂ Ha probado que la-corona de Castilla^no es un pa
trimonio, un'«Myora¿go, al que-tenga derecho D. Carlos si 
|)fín«ápe- alguno j según el* ilustre» Procer al»trono solo tienen 
opción los llamados por la-ley ,• y «1 derecho no lo-adqaierea 
lia&ta que la nacton los jura y declara. 

Ei resultardo de la sesión ha sido aprobarse la esclusion de 
D. Cirios de Borbon y su descendencia del d«recho"á la co
rona de Espada por unanimidad , escepto «1 Sr. conde de Ta-
l>}ada, que se ha abstenido de votar. <Adenvas se ha aprobado 
que no puedan volver á territorio espaííol,"también por unani
midad^ á^scepcion de los Sres. conde deTaboada-y marqués 
de S. Martin de Ombreiros, que se l»an reservado suf voto. Nues
tros lectores vtfán poreEtmsola sesión icdicada en el suplemen-
<o á este ntímeto. 

— Junta de sesnidad-de Madrid y su provineia. =:-Atend¡ea-
do á que por la Divina uilserÍMvdiate lia oismiouido conside
rablemente la enfermedad que ha afligido & esta heroiía villa 
en los dos meses anteriores, previa la'aprobaoioo de S. M. k 
Reina Gobernadora , ha-resuelto» Jla «junta de~simidadde esta 
villa se cicrrtn^as casas de socorro ii hospitales pequeiios qu« 
«staa á su cuidada para facilitar á lavez y con toda urgencia 
cuantos ausilios nrcefitasen la» varias personas atacadas dei-mal. 
Lo que se anuncia al público para'su debido conocimiento. Ma
drid I ? de letiexubre de 1.^34.,= f\iu«tifl0'Domínguez, aecrc-
Urio. 
Patte»retibi'loshoy en laseerttariade Estaday del-Bes-

pecho dc'iu Guerra. 
' El Coinandiinle general de'Viicaya-tcon fechare 23 del nc-
tniil dice lo que sigue: » Al -Excmo. Sr. general MU gfcfe'd i ejér
cito del Norte con fceha de hoy digo lo siguiente: Kxcmo. Se-
Bor: Desde Durango, punto céntrico de mis operaciones, me pu
se en marcha el ai, con el objeto de recorrer la co>la, fortificar 
el interefanle punto de Leqncitio, y haciendo retirar los barcos 
dn la «osla quitar á los rebeldes los recursos ,que pudiesen reci-» 
hir, por «I mar. En el mismo din, noticioso de.que el cabecilla 
Zavala ocupnba con sus-fiieKa» los pueblos («mediatos á Guer-
nica, me decidí .'1 atacarlo, sin desatender el principal objeto de 
mi movimiento; pero este cébarde-, que huyó á mi aproxima
ción, dividió su fuerza, dirigiéndose uuas hacia fllurquiu» y otras 
sobre la piirte de ¡Vtunguia. 

El aa drsde Gueniica dtjpuseque-la'iirigada de!-coronel-O; 
Julián Olivares marchase sobre Erefio ¡i fui de perseguir á la ti
tulada diputación, daslruir la nueva fábrica de pólvoia cstiible-
Bid«, y recoger l«s depósitos du municioues que el-eii«nemLgo te
nia ocnllas en sus escabrowis inniundiaciones, al mismo lieiupo 
que yo con la brigada de Bcnedielo marchaba por la eoítuj iia-
cia «jecular en los ponto» de Elauchove. Nachilua, Hea-é Is-
paten las órdenes que aulicipaduinenJe les habia dirigido. 

El resultado de esta operación correspondió en «n'lodo á mis 
eiperanífls, pues mientras él activo Olivares destruía en -Erefio 
ía ttbrtca de pólvora quemando smedrficio, descubrí en-Uea un 
cátIOn del calibre de 24, de los que anliguimienle -hubiii en la 
COíta , que los rebeldes habían erWerrado «n la playa Con toilo lo 
necesario para su servicio, y 200 balas de igual calibre. Incor
porado por la tarde con Olivares en el pueblo de ieputen, me 
upoderé iguahuente de cuatro caftones de la mifuia procedencia 
y de diferentes culibres con sus curefias, y gr«n lumiero de pro
yectiles que el enemigo había «eunidu doce dias antes, y ocul
tado en un caserío distante inedia legua con «I ün.de atacará 
Eibar, que tan beróicanieiile ya se hubia defendido. 

Al ndsiDO tiempo que este resultado asegura á nuestras guar
niciones de todo ataque lumial de parte de las facciones, im
pidiendo el qne las trincaduras y buques de guerra sean liosti.' 
litados desde la costa, me proporciona la fücMidad d« artillar 
prontamente el puerto de Lequeitio. 

En la noche del mismo diu, y á pesar de las dificultades que 
encontré en la conducción de la artillería, entré en este pueblo 
satisfecho de ver la constancia y eulu.<iasmo con que las tropas de 
S,. M., después de tuntas marchas y fatigas soportadas en la «sp«-
dicion de Navarra y Guipúzcoa, han sobrellevado las de una lar
ga y p«'noja marchti por caminos intransitables de-tiuidos por 
las lluvias, que hacia imposible el trasporte de la artillería sin «I 
ouxilo de la infantcnií. 

Reunidos en este puerto y en el de Bermeo todo* los barcos 
dé la costa de Vizcaya, voy A empezar con actividad la fortifi
cación de este pnntn, cual lo «xige su importancia y las órdenes 
d^'S. M. la Keioa nuestra Sefiora, sin de.oatender la persecución 
4e .las facciones. Lo que tengo el honor de participar á V. E. 
p,ara »u debido conriciwieuto. Dios etc. Lequeitio a3 de ugosjio 
de loS/i—Excmo.Sr. —Baldomcro Espartero. —Excmo. Sr. se
cretario de Estado y del Pespacha de la Guerra." 

£1 comandante de armas de Bilbao con fecha de 24 aflade: 
**Ayer han sido conducidas á Bermeo en virtud de órdeues del 

Sr. enmaridante geuer l̂ todas las lañabas que había en Elancfao-
Te y Hea, con 10 que queda toda la costa de esta provincia sin 
'lancha'«Ignaa de que puedan servirse loS eneiiiigos." 

El cupftan general de Aragón acompaña «I parte* siguiente: 
«Conandancia general de operadoaet (ú ta doteuba de 6aa-

dalope.'-Exémo.Sr.:'^! tetiiente c6r'onéll>. Vicente Soravlllfl, 
éapitan del iS de linea, comandante de'nna colucana móvil de 
las trapas de mi mando, con fecha 35 del actual, me. dice lo 
^uecopití: Tenga et»honorde participará V. S. que'habiendo 
sabido anoche que la facción del rebelde Quilez, compuesta, 
seguu pa<4es, de-8o ¿190 hombres , se dirigía hacia la'Cevolle-
ray Caftadilla, dispiwe- miinarcha esta madMigada-con direc-
don á estos pueblos, y habiendo pasado por ambos, «upeque 
eftciivauíente estuvo sobre la» diez de • la noohe en el segundo, 
y que después de haber eítraido raciones se habían dirigido 
hacia •BeUnonte,^para donde nuevamerileemprendi iiii mardKi, 
en -donde , ni &n todo el tránsito, n»da hepodido averiguar áa 
su dÍTeccioo,-y etr esta innertidumbre'he drterminado pasar con 
dicha colunma á'Fornüles por si podría saber su paradero. 

• Efectivamente he *ab¡do con Ja «raynr satisfacción se ha 
llaba-ya poco mas l̂e media hora de distancia de este pueblo, 
con cuya notieiu sin detenerme un moiiierrto he salido á buscar 
la iirccion, aî triliQyendo la'tropa en dos trozos maiulados por 
•01 subtenientes-D. Salvador-CarcJa y .D. Garlos Mondeli», y 
á poco rato he tenido et gusto 'de encoñtiarla, derrotarla y dis
persarla; quedaifdo cu el campo bustaAtes muertos, sin que 
pueda decir d V. S. su número hasta que mañ.ina salga con 
pwisanoj de este pii efe lo-y de •̂ Fornoles-d reconocer el • cwtnpo, 
pues no-difdo habrá bastantes; portpie-las bayouelaS'y las es-| 
padas ensaugrenludas de los soldados dan prueba suficiente pa-j 
ra creerlo, sin que de miestra parte'haya habido la-mas leve 
desgracia; y-si la eT>cabrosidad del terreno •lo hubiese permiti
do, creo (pie no ba r̂ia .quedado MUO para contatio, según el 
ardory v>ivo de«eo d̂  ooHcluir de «tnuvez con los enemigos de 
nuestra incóente'IWñfu Doha 'Isabel M, (pnidando-adema» en 
nuestro podcrdos faioiosos prisioneros, un caballo, varias ar̂  
mus, raciones y mautas.>D« lo queresulte «le dicho reconocí-
mif̂ ito daré á'V. S. parte mitAana- eirounstanekido. 

• Loiquetengo la sati*faccÍon de comunicar á V. E, , reco
mendándole el mérito del capitán So.-av4l4a , pnes desde'que k 
tengo .'i nris órdenes no ha cesado de trabajar con actividad, 
acierto y los mejmes'deseos, -habiendo cumplida COH'el encargó 
que le di á mi subida ¿los puertos de q«ie'persiguiese al reb^e 
tíjuilet. — Dios etc. -Beceile a6 de agosto de 1834.—Bxcmo. 
Seftor.—Agustín Nogueras. — Escoao. Sr. capitán general de 
-Aragón." 

lEáTADO SANITARIO DEL RÍÍINO. 

'Provincia deCádit. 

^ Con fecha ¿6 de agosto próximo pasado, dice el presiden-
«te de la junta *de*'sanfdt(d de dicha provincia qtie en tu capital 
«e disfrutaba de buena saluda que en la villa de Ubrique no ha 
desaparecido la enfermedad ^ue la afligía: jijue en lai Caberas 
ae habían presentado caso* sospectiosoí:../ que enSaoldcar df 
fiarrameda 4iMaiauia inu(^ú el numero de maertoa, 

-Provineia 4e Córdoba. 

"SD'gobernador civil avisa en oficio de. ̂ 6 dd paip<io qa« 
en aquella capital, en lüspejo îr Lucenii falleciaa aigunái énfer-
túos de resaltas "del- cólera-, -y que en JkM de«as, pueble* délas 
provincia que hablan sido invadido* yor «beba .plaga,-fin ^ 
menSí-itl̂  número de fellécMo*. ** • J *> 

'Promm!Ía''de^Ciudad-ReaL 

Segun'parte'ji|úe en ^9 del mes dltimo da so l̂éb r̂nadoc 
civil, resulta .que «n la aldea de Cabezas Gubias, Daimiel, 
-tiA Solano., Santa Cruz y ArgamásiiJlá de Alba, áé bailaban jrá 
Ubres de Ío^ estragos qué en'eliiu ba becbo'la eñferiiiedad sos
pechosa : ^ue tenia motivos .para espienr qóe en Manñnates, 
Alcázar de S.Juan.y el Moral, se-atajarían lo* progresos del 
mal i^y finalmente, que (ta agüella capital üabiá cedido tanto 
f¡ao no causaba recelo. 

PróviOtia, de "Granada. 

^1 presidente de la juiíta, de Sanidad de dicha .provincia. 
Boanillesta con fecha «7 delj)asado, quería salud pdbüca de 
su capital continuaba tamay buen estado; y que,en el. mis-, 
mu caso se JuUaban casi todos Jos piieblos ue aquella ptoyia-, 
cía que tiabian sido invadidos , pues «a 1 llora en cuatro dias 
soio liabia ocuKido un falleciuaieuto de la enfermedad rei
nante,.^ dos en igual periodo vea ia Puebla de X). Fadrit{u«. 

Provincia de Huiloa. 

Sa gobernttdor civil divisa en oficio de «4 del prdzirao epa
tado que en aquella provincia se disfrutaba Cou»pleta salud, 
«scc|no en Aiuiunte, 1^ é'akua jr S. Juan del ^i^rto^ea cuyo* 
|Kiet,d«>s seguía ikt-eoiforioedad tu curw Mdioari.. 

J^roiíinoia de Jqen. 

G«i fecha «7 del mes ultimó participé'tAi gobernador ct-
v$l que mejoraba el estado de'̂ os t̂téMdsSifo acuella provin
cia que hirtuan sido inv^didd*"|)ioi"laíeHiyhiied)id'tospecuou,' 
tvnAU^ cue á t̂ íraiino en Ubeda', Sáesá f ÍAfciÜá' Üéai, eti» 
donil« ecnririaa pocos casos, y eso* mdy'benignos; adade que 
en Gazorla sé había presentüo uiiá eoferm^dad ^ue aun úo 
bobiau clasiticado los i'acultativus. 

Proviaca de Tarragona. 

Ea oficios de 16 }r 19 de agtnto último mtinifierta so go
bernador «ívil, que habiendo declarado fot faciritativn* qoe I f 
enfermedad que en aquella capital sé ptdecií éfa ti eáitn-' 
morbo, principió á dictar, en unióa'cóa la junt^ dé'sani-i 
daJ de dicha ciudad, las provideneíat-^ocí'^ri^ciaQ ooortunát' 
para disminuir los'estragos del malj «útréotra* fa| dé'Coásfrdir 
extramurov barracas cómoda* para trastadar á feilas'' d^de el' 
di* siguiente, la gente menesteroaa, dikidele Msiaiigaio uilá so. 
pa nutritiva dos veces al día ̂  establecer junta* de ctíartel y de 
barrio pora tju* se indagoteo 1»* verdaderaf-nécesidade*, y *« 
«rbitra«en el modo de socorrerlas: que el £xcmo. Sr. arzo
bispo de aquelladiéoeái kébia tairefidaporbpieato i<s9ti.' 

Tn.; que ti biea s&MMilaba el o4iB«ro dé {nVkiloáéi,'no gow^ 
daba proporoióa (»a 1̂ el de faiÜBcimieQlo*: qul 00 había 

•impedido la^migracion del vecindanp, de coyas resulta*.ha* 
bia quedado redaciia la población á.'un^ifjod babinmtes¿ 
que de los; diferentes fondo* quetesia á lá dispo*ician había 
facilitado pora atender i Ie4 urgencias del <na uno* 6o9 peales 

'Vellón, y cpn -el mismo objeto «eguiria fir^oqueaado lo qua 
pudiese: que hasta la fechi de su parte no babi* iénfenaad» 
ninguno de los facultativos de aquella ciudad: qtié^ieB^orrd-
-sase habían manifestado vsrics casos sospechosos; y finalmea-
te, que desde el ig al 16 del citado mes de agqtto, habita 

'ocnrrido en dicha ciudad de TaTrsfgona 337 casos, de cuyo ná-
-mero bábian curado 99 y muerte 88. 

Provincia de Toledo. ' 

En oficio de s8 del mes ant«Nor participa sa Kobttaador 
'Civil que el diaenterior Rabia sitio invadido una niñt en aque-
«Iwi oaintal, sin que ea la misma hubiese ningún Otro enferia» 
Sospechoso; y que el resto de-hiptovinciase mantenía eobacal 
estado la-salúdípública. | 

Ptovincia áe^fihlencia. 

En oficios de «3 y 26 del citado mes de agosto naniesfi-
1a él góbéri '̂der dVil (le' dicha^oViaéiaqiM la enfermedad 
continuaba progresañdo^en aquéllácapifil, (ti la cn l habiaá 
indo invadido* desde '̂ el'dia í 1 tiütá el s¿ tlelraisiao ^osto 
'3163 personas , de euy« liiimeró hJttian corado 4*95'jr muet» 
"to 10^41; qne se había habilitado un botpital para convale-
' eientet, que en los tiernas sa asistía i Un enferíáo* coa celo jr 
•esmero, y portados medios se sruziiiaba á la clase.pobre; %i 
Dalmmte .' queios^ioeorros anmentaban en préfAtcíóa «Itltfá 
«puroii, y que il gobernador civil "y tos índiiridlroi da*ttJ|-í 
pendencia de*cfmpeó«tsan sol obkgasiotte* ivpoiá U» '""" ' 
"h eacistenda- Í - . 

\ 

•Promttoia ̂  Sknuh 
•!'-.{ 

^o gobernador avi*a eoo'fecha es del MMi p««Hl$liMI 
do que en TorremoeAa «e MMutd el 2V BliMt d ifia t # H i 
mismo: que ea Villafranoa «istiati áo$éñiBstéi0'Á''Mt tf M. 
tat*i ea Moscardón no haMa ocurrido iirvatiba-i^ ítíHéAmn»-
tó desde<el dia i4:'en .Yailccillo hubo 16 ciuM^hMl* «I •BÍHI' 

dado dia r^, de ios cuales b«biaa perecido 13: 'Aialma|MMi4 
que en lo* dema* pa t íos de la ptoviacia y lii s i i c l i ^d INÍ fft-
aafoa de cabal ski ad. <''• 

"\. 

•»• 
î oxiciAS m LIS vBxyvmoLmkt 

fiíCBAo f O 4e og«ito. = ^ (icelwdkBtt 'S .^Si i l Ip^ ÍMBÍK» 

ttmbiea por esta provincia «oMaierÍB«^«Máiir«ni^'«aa!^^^ja4 
to «egon >e dice da jaráe sos faero*>fttfiel .iíbeé^1§á»SMm 
p««a4^-e*te mi^aluMi^r á ló* vî iíaíiMí', rakv iM'ibítat 
á aquella villa, jcuáa<ío tüiiro quctei^. pneifit»é»m0ité>é^^ 
suitat de que el cpmoádaate gtii '^at#c.'^ui^*m lí. 6i iptf 
dc^áuregui ¿^ pattor) coa su oí viuda •« '^^máfbá á « ; | M 
ptlIítO.' .;• -•• ' • ^ ' - ' ' . • ; ' ' . ' ' ' '^'''\ 

También entrd- en la villa da ÍMptiA'^ ĵ affieAtf w eaiiíta*̂  
se un Te )9mm Q̂O serta por las vicKHrfals gimtld*») f «statad»;; 
los tenores carits revestidos pat¿-titú «M»vM itMeroiroá la^^ 
treparle la Reina y buyd áiuftw^ádki. • <. > 

Ha vagado por diferente* puiAtMí, con el obj#» 4t regt«4 ' 
ñr á Navarra,-]^ ^espiBes de mil obsttfca|(i>s.y diK^auavetar 
óerrot y maleM , ba podido eego|i iiotí<ñ«e ditigirtd; ĵ wa i^é«t | 
destino, por doade slgtiea persigttî KieJe-las tropas d^ gei«. 
ral Rodil, cuya lealtad y firmeza forsHaráa en la bisto^ jMf-̂  
tnoMit páginas. 

El general Mina se halla en Bayoiu,^ pateee 4ípént''pk 
viage para Espalia. *. '*•. i-í'' 

J(¿m 93. :=: No tan* solamente eo' MeéiM^af tenoRÉt̂ dái 
carlistas, qaexambioa Ja« hay ea esta vUtai de AiJba»',4M^I» 
se estioguen i coosecoencia de laa Jíspoñáones dadaa ftU el 
seúor, G.omisario..R^iq.' . ,j , •. • ^ »•'' ',\v •.•yv\.\-^ ,i-,-.v, .' 

Ea.la, call^ del AsnOi (̂  ei% dwcje .es m^pr la..iwteoR«ii<)^ \[ 
ci«, desde que tiMfieron.l» noti«ía de, Ja.tl^adli: tfetiwPcetearf 1 
diente i «ata províi|i^ lAsiiteauá rf eUa >todo* Jof- íadívidaaai 
de la call& de la^^iq^áon', dé 4a Horca y de-1« InqtfiSlciaa, 
mas (e vén d<etllif̂ Ad<e» cíttát^eÉiiidac!*,'< ebniNaír del pe«M 
ffutéqüe veif etí-IÁ bf»en»fcí«íáel dfei viagcrbí y'iísi'é»;'qiifétr¿1i 
guoos se han mui^do á la calle del Pefengaiío, .ótrMa Í£,.Aê ? 
los. Aíi^idbs; > ;m^ctí^i:if'^;ifé,1oí'^iÍsi)iró^ 
la májor parte dé'laf'pugtot;,^r5»,;tbdavía^ 
la caM? (Je los Máĵ defOí y í>i^ffí(^4«,kymm.:pHpf^m mmm 
tOSieiunioOet;; . .;, . ;, . , , , ,. , ,.;;::•.• ; r - i : . .. . .'.-üü Oii;!' lí^ 

'̂ Castor dejaádq CU gente en, tiledft»-fted- Ú 'MíféÍlU^Í\ 
Eretlo én donde pareeé ijife lbe ĉ«be<üllttf M!tíi^-j^imM'WÍtf,-
teflidd una junta.. .' "~''" '• • ;; • _• =̂ -! ^̂ '--̂ '•• •--y V vj'•••í 

ííituon. Torre y Luqt̂ í te hallaban áyÜr ,eíi Awatta. ' 
M comandante ¿eneral de eA% provincia mup ayer * 

queitio; y el coronel OuintaBa.^ dallaba ,CKl̂  I^ÁInapfd^ J 

VitdiLu 19 iie á¡fQtío. El »7f InlB de <^i efélid't<AÍdíá 
familli áeVénMHgai'itiUptítiAé^ d(/l Eácdío. SÍt.'hi< ' '" 
te general de.qa.*ial«,l8;Vieia'i^Í|'||'Í|%]f « I ^ M , f ' 
nicd; Esta WdíJo paî éce s ;̂̂ lecik> deVbfnÉpKiiS ^̂ 'T 
riepte dado en Puipíoto^ {i<»,6C0^^|^e»i|c|t»» Jm."^ 
un privíle^o que bi puisdaij)Ooecá.4illHei1^^e ¡««ta
que te lleva á efecto, awa; can xlos*edi|iaÍdo«H nuicb» 
dose sábeqoe Verastegui lia vuelto é'Mtqer « IKB^ Í 

nida ba debido producir: desaliento en Ife lietiaaii <puie 
desde que se ansentd, té pi«K:úird «^(éiÍ lr-b'W;^ 
acogida ,̂ 'éé' qoé ibí' én^btiica' dé' '-l^iltfitéá §^-* 



^•^ t^J »« la teprMentaci«D ql» tvtfO al prindi^o, es muy 
tia^C'f "i*̂  *tK^», de deienga^? 4 )M ^ú« Mpesaban socorroi ex-
trljfjrros, y Je 

caoié á '¿i loa disnitto* cOMÍguientea al papel 
j^a^temo qa% tfcné (fue hacer, « o dejará de ler. buinilUnte 
^(ti pô >Í<m i( g^úgeto acostumbrado á nund^r en gefe con 
srWf''?'''̂ <̂ *d V'll^adinitir oposición alguna. Preveeuios que 
ti .éctrc-éTMí^jM^gt ̂  VilJareitl y tus demás antiguo niao la-
]tao«>* ̂  «t disjpBtiiráo aquella consideración respetuosa á que 
ctli#t :>«^tumbrado. 

' «^tJajtor con sus camiradas Sopelana, Ibarrolilla y Herat 
IMwf adeinnte til proyecto de penetrar en las Encartaciones y 
Bfett '̂ Ilegd eü kifrcto i Sopueita, donde según noticias que 
ba recibido este Sr. comandante general, el coronel Quintana 
les salid al encuentro, les rechazó con bastante pérdida liasta 
Ifl hermandad de Ayala. Sabemos positivamente que á los pue-
hh* de esta situados tb k falda de Aitube han llegado bastan-
«H heridot. 

-.Según jcomunicacipnes que recibid ayer el mismo Sr. co> 
afwndante gt-nerai lot'cinco batallones navarros han /venido á 
la parte déVÚlafranca dê  Guipúzcoa y Ataun , y sobre ellos 
el general en gefe con muchas fuerzas; y hoy se asegura que 
[Bitas han llegado á Oúate. 

_Villareal que hace tiempo anda separado de los navarros, 
JÓtha permanecer ^ los montes de Gampezu y Contrasta com > 
-iodkai If-etoapad* qué ha iogradp hacer desde Guereñu el ci* 
rojañ6 latino Mesa igoe fue cogido por la facción de dicho ca' 
tiecilla en Ikbastída ettla. coirerfa qné hfEó'{K>r ia-Rioja ala* 
TMa la aenaaa pasada. ( B. O., de ^ . } 

SÁSTAiibBK, 29 de a^iuio. Ayer durante siete horas estuvo 
«jn^ pu^^.<^ anil fetweaf ación y conflicto dificil de esplicar̂  
lia ¿«UM*.es h «¡guíente: el rntendente cercd con los caraUine-

~ í ^ Tuiá«.il̂ piidas por SOS^ÍHA de que se ocultaba en ellas 
«mMíl^pdoJ Los coiqerctantea ajeados en una orden reciente 
de S« 1tt> r* ̂ «h» Gobernadora, que prohibe el allanamien
to do |ts catas, se 4^>Woa á franquear las puertas; pero 
nrem úue «I ia^p%aíte tiene otra orden del IB del actual re-
vocMiáo la ¿a^iúr. y facultándole para el indicado allanamien-

.to. li<o| J|#;K**doa oponían á estoque la contraorden alegada 
.'•o se J^Slr^)hlicado, y por cotitiguiehre su oposición parecía 
. inttai ftiMaaa, fondaba ed úaa did^ publidada y no deróga

te, .^i^lt^eátado^ el intendente pidid auxilio al gotemador 
pwiifyr̂ ,̂  qJBfe te ió ptestd íniáediatamente. Con estas contestá
b a l a '«fy^'lfíílatiiaa ^̂̂̂̂  pueblo. £1 ayunta-
'Wl^t^,api'jjt{-^fi^¡í0\^jg^tqm î ta sola determinación hubiera 
p^ fU píód^ldff ^ ^pygpaiento de las bostili<ladeB|de un mo-
^Jbofrot9sniiaf«WJJwild á prociwMHpor todos los medios po-
•yil«i=9tn^tüm3itw.<ri .cabaaar los ánioMs altamente exaltados. 
AfeiRMidiMiMl|illi<9piUui de Carabineros es hombre pruden-
Wygf- IgMaillr ofeaijido bajo su palabra de honor i los inte-
iMi¿ii>r|̂ pHi»ii'iiad»'-»e tooria "en sus easas, permitieron aque-
M«i^<qfi«%«tfiseiB«iks, y en efecto to veridcd asi sin resol* 
taéKd¡^R«i^fojr • îf<> le b« «aaiiblM^dlá ; pero'es de 
ttmtt (ttM l|ku '̂fliî kN tiólétata i^efri' I-alterar la tranqóili-

"á»g|<Í-lll|l»'''ÍW|É»^"llll#'''Í'C<':>^^ 

,H:!JÍÍ¿M6üMMf.«í Jlí^i^^ gusto de ver 
'•iftm¡§m «fui «1 vjUeíaie ejéréit» éon 1 o 000 «nfautes y 16ao 
«•¡fa^oOf' ]r una íanMU* i¿ig>da índlU ¿.«fias, biea pei^di» 
C M M eaCa jpiro)FÍiici«:.c|idoBde a« fiitl»«arae:^an. Esta di-̂  
*^éK IM dado tu «drittf Ipor .^»»ylí!«i fét^PEW 
Gtíhn pero.j^té bi risto ni i t i } a | ^ Wl t i i i , y esto sú-̂  

Mi¿áéi^tóm^dm^mi^^mtéifi»t'» pais; 
§^WÍ£lieifii-éi'Wienimfk ^ Vitti^dose de los mismos 
^^iik(áy'M'--i^-:'maM liÍKi^s que nuestros enemigos. 
If^rto^l&y^ ll|^^|trticio^e|(,)R ^ n sido ioiitiles los esfuer-
¿^'<d^^-€^j^4^^l^^^¡^%a^::i^u*^rQÍttt,i '.p*a<i|tf;ar en aquel 
teMHpi^o.noclió imíwrtarif ,q̂ ^̂  estas circqsfiocias se e(;ha-
iégáiífO^J^'isefes que Ílî <;roo esta «specie de guerra contra 
^í(l^^'^!f^ kqaí uñm, mty otro mod» esto es 
^l^^i<ialt)Ie i áoier iidfreMiH^dad'qae no pacece probable 
atud^uceda, porqu«'á los.£u:iosos B» te les puede atacar, y 
fl^Bi ¡tovbacea cuando íes acomoda, aprovechándose del cono-
«iaieMO que tienen dol país, y de que por costumbre andan 
^^Mm*mfi iJH taóleftarse Ocho f dies t^oás^, cuando nues
tras tropas no pueden repetir macho Ia!s marchas forzadas'que 
^pÜ^i^ igB j ia protecho^ isHtilizarian ei calzado, &c., &e. 

%ÍAÍM»CIX>MA a6 de s^osfo. = Antes de ayer ^rengd S. E. el 
SÍr,JPaw|«n geneoyi j|« Táifrá^lacil 2 las Miiicia>^^^anas de 
ItaMJIieB )a¡ .parada. Jl^iiéttdlas los funestos efectos de la 
4i«||t^'f>i^r4#«^deB;<|u«%ae tOBSigo ŷ , lo mucho que li«on-
,fepi4 lol ̂ a||íi}ú}síer8n ver deiécreditada la cansa de la inde-
pei|d«i«ia y la légftimidad. Ad««Rtf cuanto se promete de su 
(M^Hpsl^araternimar coa.todos los eltíinentos de la facción 

k,y jaseguroles que asi como cuenta con su discreción 
. <pu|adoa<w ̂ ilitar, pueden en ,cambio estar seguros 

4^áái^ y lá coafiaî za que le merecen., 
.i|os jmpcpléritps tirbanos contestaron cOa repetidos vivas i 

taa patJN|iJtî  iilocoeicía. 

****tózA I9 (fe agatto. La eafernedad sigue sti corso coa 
la bea^nidad de los dina anteriores, teniendo la satisfacción el 
Xarime. ayuti^faUato ^e anunciar que se observa una notable 
^iniaticioai,.talB«> «a el ndmero de invadidos como en el de 
we qiie fiillw¡oa« 2«r«gMa «8 de agosto de 1 8 3 4 . - 0 6 acuer
do de S¿ CaíGN^fBtio'Ligero, seCieítariO. 

CoayftA tiji^^gt^ Eñ k io«ta elecctoral reunida ayer 
|Mna «MÉbrtr tuu éL Proéacador i Cdnes en reemplazo del 
«leeto ^,p. Aba|D«t Gutierras d«4]avides, fue elegido el Sr. 
O. J«a^ IMi<#to U M I , ,dúcomercio de efta capital. (B. O.) 

. Onsoo «7 iéaf^fté, BtHace tiempo ae asegúrd en esta 
eepital <|W aa emisisló d» gumalaoarregui visitat» todos los 
earp» i* .lMS;iBilKi*(tey 4enu« jienaaMs chHtfectis á Isabel II 

de la parte dei occidente, éoñ el objeto de sostenar el partido 
de Carlos V, sublevando este prindpado. Se dice estuvo en va
rios conventos, de cuyos prelados sé cree tomd cierta cantidad 
de dioi'ro. Estuvo con el párroco de..... le entrego una carta, 
y se retiraron i hablar, sin duda de su comisión. £1 «5 dei ac
tual patamio por Mieres no .£iltó quien habiénüoJe visto en 
otros puntof, llimánJole la aten ñon por sospechoso, diese 
parle ai oficial de un destacamento de ia couipatlía de seguri
dad que se hallaba allí; le detuvo y le remitid i esta capital. 
Estuvo 24 horas en el cuerpo de guardia de ia fortaleza, de 
donde le coadujeron á otra pieza que ofrece mas seguridad. 
Trae pasaporte dado en una jurisdicción de Galicia, piovincia 
dé Lugo: dice llamarse Manuel Rizos, narurai de Madrid, que 
vivia en la calle de Jacoaietrezo,.<que vino con ol̂ jeto de com
prar ganado; pero se observa que no se ba presentado en nin
guna de las capitales de partida donJe se verifican los mercados 
d ferias. 

S>GVix.LA 35 de agosto.—La sumaria sobre los efectos de guer
ra aprehendidos en el palacio arzobispal se continiia con la 
mayor actividad y el mas pronunciado celo, en consecuencia 
del cual se siguen haciendo prisiones y asciende ya á unos i Ü 
d so el numero de las p^sonas presas, entre ellas un sobrino 
del Emmo. Sr. cardenal. Este y el limosnero que, como he
mos dicho, estaba preso, fueron conducidos antes de anoche 
al cuartel que fue de los ex-realistas y boy cárcel provisioual. 

Nos consta que el Sir. Gobernador ciVil emplea en la ave
riguación de este negocio la Vigilancia mas asidua, y que no 
permite ae realice ningún procedimiento esencial sin su pre
sencia, á cuyo efecto han seguido conduciéndose á su casa á 
los arrestados, donde están en una incomunicación rigorosa 
hasta que dan sus primeras declaraciones y se les destina al 
encierro competente. Como de los actos pdblicos y de los acOn-
feCimieUtot que excitan un interés general, cada cual hace la 
críiiéa que le sugiere su modo de ver las cosas, no ha faltado 
quien eciie de menos ciertas actuaciones en esta causa, que 
presentemente es el objeto de todas las conversaciones. La que 
mas repiten entre aquellas es la del registro é intervención de 
papeles de todo el palacio, que sé opina debid verificarse acto 
continuo de haber encontrado el cuerpo del delito en el apo
sento del limosnero. Nosotros no disentiríamos absolutamente 
de esta opinión; pero tampoco dejamos de valorar una circuns
tancia que la contrasta. El palacio debe considerarse en este 
caso como una casa de vecindad ó de un cuerpo colegiado, 
dande viven moradores independientes entre sí en el drden do-
méático; y es bien sabido qué cuándo se sospecha que alguno 
de estos oculta un fraude d comete un delito, tolo se allana su 
Vivienda, sin ettender ésta acción judidal á' los' aposentos de 
los convecinos d cdlegas, de quienes no existed fundadas sos
pechas de complicidad '6 connivencia. 

Verdad es que saltando por este reparo, acaso pudieron 
hacerse descubrimientos mas importantes; mas et necetario 
tener presente que no vivimOt ya en el tiempo de ia arbitra
riedad , y que euálqubr ventaja que se frustre por respeto á la 
seguridad individual y á la inviolabilidad de los derechos civiles 
de los ciadadaaos, está ea cierto modo compensada con la idea 
de que no ét ilntorío' el goce dé etftos, mfeOtrat faáipOco existan 
datos que radonalmente juttitiquen la medida de haber de prei. 
eindir de ellot.rlSu necesario aaber á punto fijo cuales de estos 
obraban eo el acto de hacerte el primer descubrimiento, para 
poder calificar, ai hubo d no imprevisión en dejar de estender 
el negiattOjá todas las faabitationes de palacio. No puede pres-
<ámii**» tampoco de que en todo caso el registro general se de
bía dé kaaet bajo la respoiwabilidad de quien lo ordenase, y 
esta ciase de responsabilidades te tienen tiempre mai pretentet 
para obrar.que para opinar.. 

Oe esta observación resalta qiie la crítica que se hace de 
DO ttaberae allanado todo «1 palacio; tolo puede ter justa en 
un sentido hipotético; y quéie-jque hay de positivo es la ac
tividad, el celo y la entrgía.que el Sr. Gobernador civil está 
empleando en las actuaciones instructivas de este importante 
proceso. Por tanto nos couiplacenioa en elogiar lai patriúlicat 
disposiciones que muestra S.'S.en^ el desempeño de su deber, 

, pues asi como la conveniencia social exige que-se denuncien á 
la opinión pública los actos de las autoridades que no están 

' en armonía con ella, así reclama la justicia que se encomien 
los que son dignos de recomendación. 

Hesta sin embargo desear que en el curso ulterior de esta 
causa se observe la misma rectitud é interés en favor de la 
vindicta pública, que ef qiie te ostenta en sus primeras dili
gencias, y que no té diga de tu movimiento judicial lo que 

' puede decirse del de otras, que empiezan con el de la carrera 
de un caballo, median con el del pato de una tortuga y con-
cTuyen con la Inamovilidad de un horno de pasteles. No qui
siéramos citar ejemplos; pero reî üerden nuestros lectores las 

'causas ruidosas quáse haá principiidO d seguido en esta ciu
dad, y obiáervén que dé algunas no ie sabe si se hari fallado d 
que estado tietfen: v. g. la del convento de S.Francitco y la 
de lot facciosos de Lucena. , . ' 

Se sabe ya de oficio que Cambirilet y otrot seis facinero
sos, m ŝ han sido futiladot en Ronda, ,tegua «e habia anuncia* 
por aoticiat particúlaret. (D. de 5.) 

' '. '. ; i^j^RTÜGAL. . 

LisBoX t6de <úoi;to'.s:£tt la tesion de la cámara de los dig-
not Paret dé 23 del actual te Teyd el proyecto de cqritettacion 
aldiicursb del trono ^or'el l%ecicf««te de ia comisión respectiva, 
conqebido en estos í^Hiinof.:..,. -v 

»Seíior": Ea cámara de Toa Faret "ha. oído con inexplicable jií-
Wlo, entusiasmo y. gratitud la aSpKSien de los geheroso» jéntl-
roientos, eroanacb» del ooraiwn de V. M. L, en el dia en que 

^viendo, después Üa unaterie ^ífvt^udes:pr*dijfí«M» y de 

acontecimientos memorables , reunidas delante Jel trono cons
titucional de vuestra augusta Hija las do» cámaras del reino, 
fuellado al fin á V. M. I. congrafiilarse con ellas por haber si
do coronados de un completo suceso sus nobles esfiíerzos, 
estinguida la horrenda guerra civil, que los cr/menes de la 
usurpación habían escitado en este suelo, restaurada la coro
na de la Sra. Doila JVI=iria H, y restablecida la Carta constitu
cional, eterno padrón de gloria del magnániojo Príncipe que 
la did á los portugueses. 

«Señor: La cámara de los Pares del reino no quiere esci
tar recuerdos dolorosos, bosquejando eí cuadro de las desara-
cias públicas y privadas de que este reino fue infeliz teatro du
rante los seis años en que gimió bajo el yugo de la mas atroz 
tiranía. Tampoco juzga necesario presentar una estensa narra
ción de los sucesos maravillo os á que se debid el triunfo de 
la causa de la libertad, de la justicia y de la fidelidad. 

» Bastará por tanto recordar que habiendo V. M. I., cuando 
supo ia deplorable muerte de su augusto padre, trasmitido por 
una solemne y espontánea ab licacion el cetro de Portufral á la 
Princesa, que después de V. M. I. era la legitima heredera de 
la corona, y hecho al mismo tiempo á los portugueses el pre
cioso don de la Carta constitucional, fue al momento la Sr.-i. 
Doña Maria n aclamada por toda la nación, y también por 
todos los gabinetes cstrangeros, Soberana de Portugal y de los 
Algarbes, y especialmente reconocida y jurada como tal por el 
Prindpe á quien V. M. I. se había dignado elegir para que 
fuese su esposo : pero este mismo Príncipe, abusando después 
de la ilimitada confianza que V. M. I había depositado en él , 
intentd usurpar el trono' y sumergid á la patria en un abismo' 
de infortunios, sobre los cuales S. M. I. nos convida y enseña 
á correr un velo. 

»Todavia, Señor, en medio de tantas desgracias sirvid de 
consuelo el heroísmo de muchos millares de portugueses, do 
los cuales unos sufrieron el último suplicio en horrorosos ca
dalsos, otros prisiones y tormentos casi tan crueles como la 
misma muerte, y otros en fin penurias y trabajos de toda cla
se en países estrangeros, sin que hubiese uno solo que en tan 
prolongada lid se acordase de hacer traición á su patria, á 
transigir con la usurpación. 

«Tanta fortaleza y perseverancia nunca vistas aseguran por 
siempre la gloria del nombre portugués; y la historia de esta "̂ po
ca, refiriendo los noinbres y los pád&imientos de tantas víc
timas, trasmitirá á nuestros venideros un tesoro de ejeifiplos 
comparables á los mas ilustres de la antigüedad. 

«Consiguieron finalmente algunos sdbr!itos leales de la Rei- . 
na, después de luchar largo tiempo contra dificultades, al pa
recer insuperables, y contra los osfácnlos que les oponía no so-' 
lo el gobierno del usurpador, sino también otros de Europa, 
rennirse en las islas Terceras, único punto de la monarquía que 
les ofrecía un asilo, y ese mal seguro. Alli poniendo su con
fianza en el corazón paternal de V. M. I., y con los auxilios 
que pudo V. M. [.enviarles, repelieron con denuedo la formi
dable espedicion que salid de Portugal contra ellos, y en cum
plimiento del decreto de V. M. I. de 15 de junio de 1828 ins
talaron una regencia en nombre de la Reina, y trataron de or
ganizar una pequeña fUerza, que se lanzd después al través dÜ 
loa mares, dominados por una escuadra enemiga, á ocupar su
cesivamente todas las islas del Archipiélago de las Azores, em
presa tal vez temeraria, y qué solo el suceso podía justificar. 

«EotoncCT fue cuando ia fortuna de Portugal, 6 mas bien 
la estraardioark protección dé la divina Providencia, condujo 
á V. M. I. á Europa, y con la noticia de este grande é ines
perado suceso todos los buenos portugueses cobraron aliento, y 
todos por medio de una diputación que tUvo la honra de pre
sentarse á V. M. I. le pidieron con instancia que se pusiese al 
frente del noble y honrado partido, y que abrazase la heroica 
resolución de restaurar el trono de su hija, dando así por se-
ganda vez la libertad á la nación portuguesa. 

»0/tí V. M. I. nuestros votos, d por mejor .iecir, siguió los 
impulsos de u magnánimo corazón, se encargd de la regencia 
en nombre de la Reina, entregóse á las fatigas, peligros y cui
dados de su gloriosa misión, y este grande propósito divulgado 
en Europa proporciond dtsde luego *V .M I. los medios peco- ' 
niarios que eran indispensables pora llevar adelante la empresa 
tin otra garantía que la firme esperanza que todos concibieron 
del feliz resultado de la lucha. 

»EI manifiesto de V. M. I. did á conocer al mundo los sen
timientos humanos é ilustrados de que V. M. I. estaba poseí
do, y que tan gloriosamente contrastaban con la ferocidad del 
gobierno usurpador. 

«Amanecid finalmente el señalado dia 8 de julio de 183?, en 
que V. M. I., seguido apenas defsoovalerosog.soldados, á cuya 
cabeza había ido á colocarse V. M. 1. en las isla* dé Azores, 
desembarcó en las playas del .Windelo, y vino con íO presen
cia á restituir la esperanza y la vida á la moribunda nación 
portuguesa, dando asi principio á la grande y terrible lucha, 
que debía terminarse con tanta gloria para eljaugusto Gefe que 
la dirigid. 

„»La ciudad de Oporto fue lapritneraá quien cupo la suer
te de acoger al ejército libertador, y de entonar con él el gri
to de hbertad, siempre vivo en el corazón de sus herdicos 
habitantes. 

»Esta primera y acertada operación militar fbe presagio 
cierto del triunfo final de la ecnpresa. 

»V. M. 1. encontró en la segunda rapitaK del réitio, no 
demostraciones estériles de entusiasmo, sino, la oferta espontá
nea de todos los roas preciosos recursos. Por el * castillo de la 
Foz conservó la comunicación abierta con el msir, de dOnde 
la venían los-in'iispensables Socorros: tuvo sobrí; todbásu dis
posición los fuertes brazos de un pueblo decidido S se^h t̂arie 
bajó las ruinas de sus casas antes que someterse al ignominioso 
yhgo de la tiranía. 

»La relwion del para siempre famoso cerco de Oporto no 
cabe, cpm» V. M. I. acertadamente drt-lara, en^rt breve dis
curso. Los-an«les militares del mundo no pueden ciertamente 

. dreseatar oingon hecho inas notable, y nut̂ ca ftmit pót cau> 



«a tan justa se vertió sangre mas nobíe ni con tanti abnndan-
cia. ünu simple y verdadera narración será en todos tiempos 
el linií'o elogio digno de tamaíla proeza. 

»Lo que nunca debera'n olvidar los portugueses es que la 
fonsfiuciiun de las lineas atrincheradas alrededor de Oportoja
más hubiera ¡lodido emprenderse y completarse con la rapidez 
iiecrfariit, si la presencia, el ejemplo y la actividad incansable 
de V. M. 1. lio hubiesen dado el impulso forzoso á esta graade 
obra, a la cual se debió la salvación de la patria. Desde aque
llas líneas, y desde los gloriosos baluartes de la Serra del Pi
lar y del Castillo de la Poz vio V. M. I. innumerables veces 
recba«ará los enemigos, que con inmensa su;)erioridad de fuer
zas los asaltaban. De este modo desafio V. ftl. I. imperturba
ble, y arrostraron con admirable constancia los habitantes de 
Oporto todjs las angustias, todos los azotes que los elementos 
y la guerra pueden acumular, hasta que la nación entera, que 
gemia abatida, principid á recobrar ánimo, y la facción usur
padora , cansada de los vanos esfuerzos que hacia para arran
carse la espada que tenia ya clavada en el seno, empezd á des
animarse , y sintiá disminuir sns fuerzas. 

wDespues de un año de guerra defensiva, Uegd el momen
to que V. M. I. juzgd oportuno para emprender nuevas y mas 
activas operaciones. Una pequeña división del ejército liber-
-tador fue á desembarcar ai Algarbe; y de allí, al través de 
inil peligros , y desbaratando las fuerzas superiores que por 
todos lados la acometían, vold hasta la capital, adonde la espe
raban las aclamaciones y la llamaban los votos de los leales ha
bitantes de Lisboa, mientras que la escuadra de la Reina, ai 
mando del ilustre gefe que V. M. I. acababa de darle, conse
guía el triunfo, casi fabuloso, de apoderarse en un solo com-
batfi de toda la escuadra enemiga incomparablemente mayoría 
fuerzas. 

«Entonces comenzd un nuevo período de gloria para la» 
armas de S. M. I . , que después de haber vencido en una de-
tesiva batalla las numerosas tropas que por la ultima vez se 
atrevieron á atacar las líneas de Oporto, vino á Lisboa á guiar 
i sus soldados á nuevas victorias, y á manifestar á los habi
tantes de esta ciudad, que corrían llenos de entusiasmo á aiis> 
tarse bajo las gloriosas banderas de la Reina, un valor y des
precio de la muerte, igual al que se había visto en Oporlo. 

«Rechazadas las tropas enemigas en los asaltos que intenta-
jon sobre Lisboa, fueron en breve acomentidas en sus propios 
atrincberamentos, y sin vaierles la superioridad del ndmero 
que todavía conservaban , se vieron obligadas ,"á levantar el 
oerco de k capital, como ya hablan levantado el de Oporto, 
abandonando para siempre la tentativa de volver á esclavizar 
Jas dos principales ciudades del reino. 

«Retiradas en la fuerte posición de Santarem, padieroa 
continuar aun por algunos meses una guerra tanto mas parri
cida , cuanto que se hacia ya sin esperanzas. Hasta que ven
cidas en la ultima y decisiva batalla de Asseiceira, y perse
guidas por las tropas victoriosas de V. M. L , fueron á deponer 
las armas dentro de los muros de Evora, y fue reconocido en 
••todo el reino el cetro consticional. 

«V. M. I , conforme con los principios enunciados en su 
manifiesto, concedía espontánea y generosamente á agüellas 
mismos que habia combatido como enemigos, algunas condicio-
-nes dictadas por las circunstancias, afianzándolas con una am
plia amniát/a, que V. M. se propone presentar á las Cámaras, 
y que sirve de prueba á la nación portuguesa de la diferencia 

.que existe entre el gobierno constitucional, y el bárbaro go
bierno de la usurpación. 

«Sefíor: La cámara de los Pares ha oido con suma satisfac
ción la declaración que V. M. L le ha hecho respecto á la paz 
que existe entre este reino y todos los dexnas gobiernos de Eu
ropa, y en particular respecto á las eficaces demostraciones de 
amistad que ha debido á algunos de ellos, y que se han con
solidado con el tratado Je la cuádruple alianza que V. M. I. ha 
celebrado con Espaila , A^glaterra y Francia, y cuyos artículos 
piensa presentar á las cámaras de V. M. J. 

»Las pruebas de interés y benevolencia que V. M. L de
pilara han manifestado á Portugal ios gobiernos de las tres na
ciones arriba citadas, asi como el de Bélgica, y sobre todo el 
lítil apoyo que las tropas de S. M. Católica dieron tan oportu 
¡uamente á nuestras operaciones militares al terminar la ultima 
campana, merecen sin duda la gratitud que V. M. L recomien
da á 1 nación portuguesa. 

»La Cámara de los PareS se lisonjea de que los demás go
biernos de.Europa, que todos sin escepcion reconocieron ante-
«riormeníe áJa Seííora Doiía María II por reina de Portugal, 
reitableceráa sus relaciones diplomáticas con el gobierno de di-
•eha S«fíora, cuyo trono se halla hoy restaurado; y espera así 
•como V. M. I. que no tardarán en restablecerse iguales relacio
nes con la corte de Roma, cuyo Soberano no puede dudar de 
.los sentimteotos que la nación portuguesa profesa al Sumo Pon
tífice , centro de la iglesia católica. 

-«Seüor, la ley mas imperiosa de todas, Ja de la salvación 
4iel Estado, determinó á V. M. I . , asi como ya habia obliga-, 
do á su anterior regencia , á ejercer iemporalmente fl poder le
gislativo. 

•ffMadias y muy importantes son las disposiciones que én 
«Irtud de esto dictó V. AI. I. para arreglar la hacienda publica. 
Ja administración de justicia, el gobierno interior, la milicia y 
la política, así como para hacer grandes reformas en esos mis
mos ramos, y suprimir en estes reinos las corporaciones reli-
.{tosas. 

«Aounda V. M. I. la benéfica intención de mandar que 
«m ministros presenten á las Cámaras relación motivada de to-
.d« éstas medidas y providencias. La Cámara de los Pares re
cibirá con la debida consideración estas memorias, y se dedica-, 
rá con todo esmero á cooperar por su parte á contisüdar el ré
gimen constitucional tan felizmente restablecido «o este reino, 
contriboyendo ea cuanto le sea dable á que ios pueblos espe-
rimenten las ventajas del sistema que debe regirlos, y puedas 
recoger el froto de los benévolos deseos de V. M. I . 

»La Ciíffiara de los Pares se considerará particularmento 

obligada i prestar toda atención i las providenciasque V.M. 1. 
indica especialmente como dirigidas á conservar y aumentar el 
crédito público de la nación dentro y fuera del reino, siguieri-
do siempre para este fin el camino que re< :̂omienda la justicia 
y la buena fé, y adoptando las medidas adm nisírativas y eco
nómicas que puedan establecer el crédito sobre una base firme 
y duradera. 

»La cámara de los Pares ao puede dejar de esperar que la 
reunión de las Cortes y la paz, dichosamente restituida á este 
reino, harán desde luego inútil la suspensión de las garantías 
aseguradas en la carta constitucional, decretada en los moricen-
tos críticos de la guerra civil boy extinguida. 

»Gon sumo júbilo felicita la cámara de los Pares á V.IVI. I. 
por haberse declarado espoií|i&neamente casi todos Jos vastos 
dominios ultramarinos de la corona portuguesa en favor de la 
Carta constitucional y del gobierno de la Rt iaa, tanto mas 
que las pocas excepciones que todavía restan, son motivadas 
solo por la distancia y no por Ja diversidad de opiniones. 

«Seííor: Después de haber terminado el cuadro de la ¿po
ca memorable en que nos hallamos, indica Y. M. I. á las Cor
tes reunidas los dos grandes objetos que reclaman ahora con 
preferencia su atención, á saber: j9 decidir si V. M. I. debe 
ó no continuar en la Regencia durante el resto de la menor 
edad de la Reina: 2? dar la conveniente providencia para que 
S. M. pueda casarse con un príncipe extranjero, declarando que 
sobre uno y otro punto deberán las mismas Cortes deliberar 
y resolver. •' • 

«Están pues obligadas las cámaras á considerar estos dos 
puntos con la circunspección que exije su importancia, y res
ponder, teniendo solo á la vista el bien de la nación, á la 
franca y noble confianza de V. M. I . , y á los deberes que les 
impone el juramento que han prestado. 

«Todos los demás asuntos, sobre los cuales V. M. I. re
clama para lo futuro la atención de las cámaras, entre otros 
Ja ley reglamentaria, complemento necesario de la Carta, las 
providencias á favor de la instrucción pública, el sostenimien
to del clero, las leyes protectoras para el fomento de todos los 
ramos de la industria y de las artes, ofrecen un vasto campo 
i los trabajos de las cámaras; y la de los Pares asegura á 
V. M. I. que empleará todos sus esfuerzos para desempeñar 
como debe estos cargos. A este fin empezará por las medida* 
mas urgentes, tales como el fijar la fuerza militar de mar y 
tierra, asunto tanto mas interesante, cuanto un incidente que 
la prudencia humana hubiera tal vez podido antever y prevé-, 
nir , ha vuelto á encender en el vecino reino el fuego casi 
apagado de la guerra civil. ' 

«Señor: La cámara de los Pares concluye asegurando i 
V. M. 1. que los sentimientos de gratitud que le son debidos, 
están en los corazones de todos los portugueses, y serán tras
mitidos i las generaciones futuras. 

«La cámara de los Pares se felicita por Ja honra que le 
cabe de manifestarlo asi á V, M. L en nombre de la patria.» 

(Gaceta oficial del Gobierno.) . 

Sres. Editores del Eco de .Comercio: May Sre& míos; ye 
nací con un genio estremadamente ajustado ^ y después por un 
largo estudio de Jas matemáticas he can traído una irresistible 
manía de reducir todos mis negocios y operaciones*al peso, 
número y medida. Hace diez años que heredé un patrimonio, 
el cual ofrezco á Ja disposición de vds. consistente en. cjiatro. 
mil pies de olivo de primera clase, y desde que vino á mi 
poder he llevado una cuenta aproximada Justa la» cenlésimas., 
de todos los gastos y utilidades que me ha ocasionado: uno de 
estos días me entretuve en sacar el término asedio q«e se de
ducía de mis diez cuentas, y figurándome que su resultado po
drá ser acaso de alguna utilidad para los que se dedican á in
dagarlos beneficios que ofrece en España la riqueza territorial, 
me he resuelto á remitírsele i vds. por si opinando conmigo J* 
parece darle publicidad en su iuestímable periódicoi 

Cargo. 

Los 4000 pies de alivio han producido un ano con otra 
en cada uno de los diez que ios disfrutó fanegas do 
aceituna ^ . . . . . . f 

Rebajsndo da diezmo. . . . - . . . - . . ^ 

Quedan. . . . . . • - - • • • • • • • 
Pagando la novena parte qae es la maquila que se co-

Jjra en las prensas por Ja molienda. ' . . . . * 5» 

Quedan. . . . . . . . - -. •. * • • •• • • 4^9 
Que ban producido arrobas de aceite. . . . . . jj'ia 
JEl cual vendido á razón de 25 rs. que ha resultado 

el precio medio «o estos diez años, importa rs. vn, 
4c cargo. . • • • • • • • • ',, • • ' 7 , 

Data. 

Costo de la labor de dos rejas. . 
Cava de piea. . . . . . . 
La roza. ^ • . « . ^ . 
Recolección. . . . . . . 
Conducción al moKnp. ,. . • 
Guardería. - • « . . . . . • 
Contribución de millones. . • 
Dé paja y utensilio. . . . . .. 
Sal. . ^ . * * . . . . . . . * • • 
Escopeteros de Andalucía. . . . . . . 
&ecugQ dfl íaUidos y deuda del Estado. . 

' .f * 
* » • , » 

« ...i> ,. 

141S 
47' 

1080 
520 
480 

1330 

99 
92 
«7 

928 

-̂  .Votó,: ilTo íe Ka hecho mención deLproducto de la leiía 
porque sa valor Oo-costeaja taha, coyo gtsto no'se ha carga
do por Ja,misuia en<la data; 

Los 4000 pies de olivo en cuestión han siJo apreciadore»*' 
te mismo año en-i8o,OQO rs., de manera quenrt capital de e<-
ta especie no Wene á producir ni. aun á razOn de í »I9 p-, § •' 

Vel resultado que arroja este cálenlo, en cuya enctitud 
no dejarán de convenir cuantos tengan conocimiento de este 
ramo de la agricultura se echa de ver la triste espectatira que 
ofrece en España esta profesión. El es una prueba de hecho de 
esa lamentable verdad que vds. han sancionado tan repetidas re
ces en sus columnas, y que esplica y escusa la empleomanía 
que tanto nos, echan en cara los estranjeros, á saber, que nada 
hay en España i;»enos. lucrativo que la propiedad, y que los 
sueldos que disfrutaban los empleados de toJas clases, los dere
chos que cobran los escribanos, los procuradores, los curas, 
&CC. estando todavía casi á nivel de cuando corrían arroyos ds 
numerario de las Américas son desproporcionados al valor nu
mérico de las propiedades, y Ja causa que miS contribuye al 
bajo precio de sus productos: debíealo advertir que sin em
bargo los olivares son el caudal mas ventajoso que se puede po
seer en esta provincia, pues en cuanto á las fincas urbanas, laS 
labores, crias de ganados, y sobre todo las viñas que antes ha
cían una de sus mas importantes riquezas, puede asegurarse que 
en el día sí no atraen á la larga la ruina de, sus dueños no les 
rinden utilidad alguna. Que quiere decir que la falta de una 
cosecha, como ha sucedido el presente aiüo , ha sido bastante 
para aniquilar Jas nueve déciiois partes de l^s labradores de 
Andalucía. i 

Pues esto ao quiere decir en sustancia sino que al labrador 
no le queda de cuanto coje en el agosto.mas que la sCmitía, y 
todo lo demás se lo llevan entre gentes de todas claser, oficioi 
y profesiones menos su amo. Mas no quiero., Sres. rcdííTore^ 
detenerme en hacer reflexiones cuando mucho mas profud'̂  
das y mejor dichas pod>rán serlo por tantos bellos ingeniof co
mo ya comienza á hacer florecer en nuestra nación el impend 
de Ja libertad: yo no he tenido otra irrtendon que el de dar i 
vds. el anterior cJiculo, del cual pueden hacer liso nuestros 
estadísticos como de un dalo posútívo. P. H. 

Total de la data. 
Y ñendo el cargo. . « , « . . . « < 

Resalta de utilidad ea cada «fio. - * - . 

5859 
7800 

1641 

ANUNCIO. 
Segunda parte del método práctico pai-a gi(itarr« conipneito por Mauro 

Xauíuliani, nuera edición aumentada según ,ej estilo moderno) eb ella té 
esplicu el modo de egecutar el equísono de primera y segunda claae, el 
trino, apoyaturas, etc., con .Tarias Jec'ciones |iara'acostunibrar ambas mi í 
nos á la agilidad que requiere dicho ia«tJwme«lo; Se hallara i i< rs. i idá 
p8.rle, y las dos reunidas á :3o, en Madrid «o el nae»o alma«éa de «rtW 
sica carrera de .San Geróaimo a«si íttate i -UL :Foalana á^ Oré,- tt^im-^ 
,to 33: en Cadií en el de Moya, 7 Valladolid en lkÍibHii»iel9»ÍtigaÍt'. 

— En la Tilla de Caaarxul>ios del Montea, ,libre.de')i'i»faria«tti4 tpi(Ié« 
mica, se celebra todos los.años pnr Beal 4>«TÍlefio,el-ju!;rei .st^itiepte: 4 
la Natividad de nuestra Señora y los «res d«as iumediftos, BII»; |e|ii>^«l|pq(j 
dante en toda clase de génerus jr ganaos., y en p»ttíci^ itie^t4tk..y mm 
lar, y por consig«ie^te^.eo .^^rweote *« r rp |p»^4 | ^ j j l o í ^ t i | j , i^j^^^ 

. y ' * • , • , • ' • ' • • . : . . • . • . ; . : . - . 

— Todas las tardes desde et i al fi de lietiembre te TeriGcarán exime-
.Mp: públioot de lá clatuleta eoUítHiieeion i/el .itM/tá-dt StpmMtít^Wcltao • 
donda se .esplica la £coneniÍ!r{>olMi:a'««He.^d.Turcos i - ^ ¿Saeo&í'Vbl 
das las personas qic^uiteiiiitrer laibcilíé«di.epou|ne esto* jóTjeBM».!̂ ** 
baee pocos mef,es;ni «na «ab^aii leer, benstruyen^d Map*'de',te^Faaínisi« , 
cún..tus xorxe^«pdie«tef h«iites, etc., podr^i sa^dif fa J««:dia« y/Jiótsa» 
. s e ñ a l a s . .;.. , •- • _ . , . ; . ; . . • . - . f t . ; r , • • . i ; • . ; . » • ' 

<£stos discípolos BO solc; Jograp gn conocúni^n^ taa.jap^^^h^, | . ^ | M ; I 
-to de tu pais., sino j i ^ adfu¡ercn,tal CQiupif en .̂ 1. ojo.qi|B,>áiride^,liq|M 
en cuartos, quintosí etp., i sole.ojo y siq oingun inttrumeq^Oj ,Ji^i,jn^7 
.mo en la calle de Gacretas. JSJbi«r4a de ^oñf Antoni|i. Sojq .te, eiv:u,c t̂r>ÍD 
mapas de siete cuartas éu cuadró, que son los mayores que existen, j^t 
el módico precio de'dos pesetas, < 

--Historia ¿íln'crkl-de Ét/aAa del P. Jiíaifde IVanana.ttfmtrada y'eimit. 
rtttoélt por D. J¿téSa6in y Blaif.ói ¿knórttgá <iu» Jue'de SanT$t<lra.V.st» ea 
latebra clásica que tenemos sobre noeárí historia, cómpiiésíá áe'lMVrS-
bajos reunidos del célebre Mariana y déíbenüihéritcfb. íbsé'Sal?¿i^í'I** 
damos el priráei fagar «iKre íodas laSde'iu'éspéíiej y la rl'éibíollí«íáai^ 
á Ips nue deseen estudiar la hislori» de EspéS* tan dJgiaflff'sef'rtww:itfá* 
y meditada por Jos nyettros y loS'<estrafios. Códsla <te ío tohioi'erf 4>. s*' 
prolongada. Se lia publicado nuevamente porjascricioa i üo r*l'ehtoiíiO)' 
para que los que deseen teneria puedan, adquirirla coa menea poste-y ua- i 
yor comodidad. La^suscrlcipn .es(á abierta en M«<i<ñi en l«lji^ri«>d4> 
Cuesla, y eu casi todas las capitales ,<Je jutuviat̂ ia. , . , • , ? ! ; ;; . 
irTT-ir-M 1 -T -^ r - r - ' n i rT ' . T-" • r,- 1 i'iii i"iiiiiiil 11 Ü i 

. • , : » . 
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Cambiot. Londres 38. París i^ a. Alicante par. Barcelon» * pesosfuaí. 
«es. i/a b, Bilbao par. Cidií 1 t/a á 3,4 b. Corufta 3/4 d. GraDa()t.i. d.> 
Málaga i/4 d. Santander i/a b. .Sapliago 3/4 d, Seviiia i/4 b. JfaJe»-! 
cía par i i 4 í>* Zaragoza j/a d. Bescijenío d» l«t»« •! 4 por, IM >̂ il ,.> 

ESPECTÁCULO. 
• < • • ; . • i -- < • , ! ' . • , 

Tiirxo ojii, Paiacipa. A lai siete y media de la noeht: L'Slúlr é'amare, 
ópera bufa, en dot.actOA, música del.maisilro DonúíOli/i: '^Í ,f.-!%i"íO 

• ; - .^.1 • ' . • . . ' . ' ; . • • .11 . • • ' • . i u m i i i t ' ^ i ' . M ( i S " \ tSn" ! * ' ' ' 

M'AOBIOr lUPRGJirA DEL ICO »Bl i G0ÍISft6t9>.-^b lOU ' 



)'OT1IL1M1OTÍ̂ ;M m i : í(bMlI(E]í(á Mim. Wí. 

Wdtt i»j^ftft<deiu «««on Altiinael Escnio. Sr.> conde jda 

f ^̂ gb d^o lo que !en ella W. expresa. S. E. invitó al Eílir-, 
|)(Í9 4<.-4H<:-*** l**iiRi9e ajlgunu medida con r«!«pecto. á la nue* 
t|»id*niia que parecia prcseiilarte, nludieiido á las escusas 
• ««pf)BÍ« 'p'T.felcniti.'í Sr, diiqiiu de-Vlllahermosat y fue 

í<?aHo fr«pi'»o *l *X8ino. Sr»;conde Gortialti Castejon: pi-
q ^ J n rtJcUGcase/j cwt. esta modificudon fue aprobadu el 

, : . : « • 

|iS,«),i4íó cuenta, éc ti#* :esp«dientfes de ]a comisión de e%h-
m (ID.ilutiitnesttusvar^i'ca áe lo» pr«iiei^dus por los Exentos. 
es. D. Mariano L'ib^, oiúlpo «ledo doi Teruel, conde de 
r5r.i;̂ ^«|¡r«i:oudei<t« Í'riegiM;£sicAdo-de dictamen que clpri-
!ro acredita l«s cn[vd|cinnes por medio del nombramiento que 
)i((p¡iAa'« M̂v ej-,'ae#>iiddí p»beb» todas las eondicrAues eseep-
jifl» larf^u qtie oFe** «wejpraf ,iy el tercero presenta con: ia* 

'«g# :̂M{taibr«tni4ftto tifias (UKgcnetas en que acredita lasaren* 
(*)Af*'P*̂ < r̂ liuMq^o-nnioslifiealM condiciones prrnoéra j 
1*Ml%< l̂PrJf)iife«e!Íbrificar; y ^a coqiiüion «opátiia qae'isean 
•«tj49Sv¿icW»-Siii'.« á^ió qiH; iacoedió ei> E}»*iBeiito'.apra« 

,'>4«<ltql',<iki*iiteR<,"<' '•'''•• '• ••:: í'' • • ••.-•' •.-.-," -"-f- ••'•• '• 
•«•^•coa i jucMt/i^aróarqKastcatA los>tre» referidos'fixoioof. 

ftores. 
*•• diéi »M n̂áa<Ste 'lMi««pe4íei»te»',ijoÍ «'gueti: • ' 
^ n a ^ ^ £xda)<¿ ^^^«oiiife Armildec de iToiedo en' que la 

"iision de «Káin<ii> era dei.paMcerque-ae»^iidfniti¿o eta el £(« 
'W>lA i i-",;* >''• s-'tr(ii,'- Í ; - " / i •' ..••.,!;••.' -1 '•'•• ' î l 
Otro del :Bxoii*i>̂ : ^ oondedeTaboada, en queJaccomiaiwi 

•ditlrRiisiiio idii^inn» eftfrtatf d«-ia pertifieaciod alliniamente 

Sni(ic|¡i^,^,;CB4pibM..él>Katani»a(o aprobó el dictauíén da lai 
llisioil. ' .-.••,:.••.-:-; •, •.•• .?.• r •. - ." • • --̂  - • -'.'l 
^\m\*xao-Vivaeé»t*tvjh«c»*e» del diotamen de:l« iespresa-

O<»i9i»ion éa'el espediai^eKihil Exemo. Sr.'conde d«>Gii«ífidu<^ 
4< ()iU*dttn4»»l &<éiiién(d<«nt«nidn del a¥i(o que da de Juber 
cibijo la circular de ;4^<il«!a|^0HÍiki»i«. ' - ; 
Jla jni#inA< QOilñainaha^ d«b4d«|ieate prflbadat WM £ohdi« 

Mleitqiía reu!ne'«l£foino.'Sr.inarqaét du,Bedolla en rUla da 
^ (^uioeirto* <]ue(ha pre<^ntado; quedando entepado ei<Esta«> 
^•tto.jte t̂A itiUnifesliicinuiqAe hace ié la$ causas queje knpiden 
eü«m«f|je por. el e«HuI#.de Ja prvTiÜcila ei; itonde.se halla. >. 
£l Ixcmo. Srv- Pi Alanteí L)«udér jn;iBÍfiésta.<jue «s^ando 

''* .trmlî darsé énest» aóite Tecibió- la circular <de<g de agosto, 
*or^o.t|derai!«e^eO(npnendido«n tal esoepciones que contiene 
p̂e9di<>F>*U) j»fik. JLo j)ue- «faacMi.'preseni», «orno tarobién qiM 
^ prpqto i4 )|*r.»iii>.wito:<ea: \i^<A.^ concieQda.j de un iriodq 
hWCr«n^:«|4liMMo.oMíBÍHBa.At J>ie»de tepatciai . ^ 
^.£s.ltm;Na6quedó «hteiwde^ '',; 
I|pi^li»e»jlfk \ft^élf^i&Aéim «oraunU»elba que haee «t EBcmo* 

. 6fli)4e.dt'iK#aÍqft ]|i.id»J|triinda, j mandó-se. pasase i ta 
Bilinn<!^4 .d^««M|iepio«^dfe ii«|ieit fucediiki eti estos títuNfiA 

Itecn^no \. b^biaiilo rAaiteMdp el. eepdadio. de Teba -fAlta 

C í>i>()<(g.«tti<a ,̂]l<á.fin!>dé ¡«crMlíUr lai'^cpodieiooe* M f̂ue» 
%¿pai|i I»» Kráorreftaatqt remite, lol dooutMilitq» fiorfla)N>a)t 

< IH Kci^..,<Sr..; ctfnde. Anlfildei de, Xokda remtMK «t Batft> 
!"<% H** 9fio<> «»n<̂ i)iie i|)iert«<«fia lhial'itdi<o.d«'i7'i«.«9Mt(> 
''>j»«..l« .cof»«aicá>p«r:el feotetario dé:J»»<riieH-a.,>iliafedÍRf 
f ipf|rmMKc«i;en.*u< d«sHto h*sU iraeTa, t»(»ttt()ian. Jtf>Sl>» 

4w«NifW,i4!q»«dó déíunl mposteioH del^tómb.. Sr. «ntr-
' * • W«raMo,.rtB<que.con.fedt» dA »djdi<frü|^o«átttia««tí0«' 
qM*4almfif«»ci*a(».de haH«rfeaui*píM*#ar»|o«(d foiiiK^efef 

p«ra,deiar;dtt.aíiítír.4ur*íii« aui |ÍinQÍ«iie»>dflijlabaHerii«'jua-« 
)r,>d9-la lleina, QHcflra-'SeiMiitar J .:¿ • ', ;' Í ;. .¡ I ,-•• . 
HifillE»Cf|W.;Sr,'.inírquiS de J»oítgi)ti.:m*nüe»ta.iJe«dp»Válen-
j r ^d f i í f tu jpqoe e«p«tOieA «> de.i«t»o .úUit»» qfií 4e Wki 
iinposlbifidad.de. prestñiMar^^d'fgercerMt.digoiUírd pornh»-
»t«44>MÍV(l en p«̂ C>etlCader qneienia al tíeuipoijile luaMs» 

^S»i1lPí«*f9«i..,'av. •. . „> . , - • • . . , • . : , ..:.. ;í ; , < . . : . ; : . 
£1 £st»ui«nto qoéiló entelado, ¡ i ,í r • .• , -.í 
i.«¡ijil|sni& 4^ qued&de>pir» jofieie dd- Eyc<lio> Sr. marqués 
,*eUi*^^*> que «fcp«u« íju« aiguea las .mismas -causa» que 
# ^ f | « J M K «»iftf«^ »• Bstamento naitükstó. ean?iseha <l»<i6 
Ijulio ürnTrno resf>eclo A bailarle eger«i«ndoh irerio»-d^itok 
|il^s..í%tit;f|(|i>l^4a,«iluncion ea que. se: hallaba. dJebn.icapítalv 
|pra.{9cU<deJ<)gwl9*vé otM perMtia,. : , . • 
T#»ibiep.!qu«do enterado dé pitra «AaiiiiMea t̂on del Esceleu» 
«5>9^*íPiWqvé8tde C;ait€lftr.d<N)d«i Vnfp^ e/i queaianiOtíst» 
j«»ntimiento por no hallar aU?io en sos »i»l«s que le impi-; 

I». í l íS«!^^¡«_f|el noble 4BC¿t%» «ĵ ue áede flia copfipdpt ? 
£1 Sr.. «rcobihpp de Graóeda, «eusael recibo de ilai ci«»rl«r^ 

iíiamfiest» bater esptiesto»! gobíciwoi<fueeJíísÍfd« deattisokíd 
»l,de equjtlla ¡ciudad d«fljin«a«los citwgns Juibecbo el calera^ 
iHi p^4íiiU«i.jH»»er»e «j».caoiiuo; y. q^tí S. U. remi t iendo 
I escusas, le Jialífa permitido por.««at orden perma^ieeer ett 
piafiudadWH»^}»»!;, «¡ftsHes^Pde .Mii.TÍda, pudiese empren-
r la inarcfa;t. MI Kr̂ HMienik) quedó.enterado, CMiMotainhimilo 
j)4p dp olrojtiBpio del He. tnarqués de BenaiiK;gi desde Cahe-
í.d«d fusj.BCMí>»iid«»«I"reeibo de la circular y ufri^iend^i, qu^ 
"̂ go-q<»e rpstabJefca su aalud se pr««ciitArtf. corr los 49«UH»em 

V 

.í 
k/.p(^*««M|es.en.«l Kstaimo .Reai, po siéndole í*'»! h«.-«rl« 

f, j»r»ypor Iwttene 6<wd»vj».,y,BeoaH»e«i ¡a»«liilo« del cólera» 
^ lí̂ pde díb«i,r«ourrir pureUna,' 

|OftS#»»HoU««» cMétado^AtraeoiiiunioMipnremitidpfter 
>* jP«''«W.-í»5.j.Pr*Ssid*i»lB del.epnteio da iUi»«jttroftt en que rúa-
'̂  0e»la que habiendo dado cuenta ¿ S. M. la Reiaa„G<*crMd<«r» 

ij!i*M>(>sit!iop qnt peraoucrdo de -«rte^ Sst»mantp ,*e dirigió 
fp. ^ »Perc«de;lir;aiiíl¡úini,f.delgft duqu«'d« i^lnienara^Alra, 

^^dicioiM» pr<-ri^d,4^n d¡oho.a^«l JSrtabíto, > q«e««i«uBfo*-
Apa«.^,»,r.'ctosorta»iguji!n^¡i. ^., .... , , 
1i§e,dió^;H¥n(« di halltirse eitCemnas-̂ 'JTnP poder..psí»iir fc.lü 
|ton de hoy, los Exwnoi, SJres. Q, Tomás GoBiale» de Carba^ 
' ^^^* 4o Barwiclry Alr*j.cpnüe d« Cuba j í>. Vlceiu* JU-

_. imVf^': - •. • . . . • - '5 
\ # í ^ . fresidcpie anunc'>¿ 4)P» %#?i> abrír«v hi. diteatinn 
¡W«00tí»di} Irjr- presentado.piir el.Sr* Seerelario del;De»« 
ijpWjt jr> f r isado "per uno comisión ei^iargada, perteneciente al 
Minian la condiipta del infiínte, jt la pepa 'que disb^>í«Q-< 
jeftele.. -

^ 1 .s«Aor dudHi de Vtrtiguat: l?ido al Estapiento que M , 
;^*on i la grHvedad de e«te asunto, declare nu bailarle, e), 
I suGcientecticpte dúcutido .lt«»ta,.que no haypn ju^blado 
f M^s MApresquft hobípiep p«did9 1« palabnî  .eiv.pfo. jt,.«p. 

•SM49*eB»« 

"Se abri¿ b discusión con la lectura del díctiimcn dado por 
la comisión jaccica del projr>;cto de loy ya citado. 

Acabada su lectura, el SePor duque de Rivas pidió que se 
leyese'él dictánieTi'dado par >1 Cunsejo de Gobierno en cóules-
tiacion á la consolta que sobre este espediente «e le "hiio. Se 
leyó,' e inniedistamente el Sr. Secretario del Despacho que 
baliia pedido la palabra subió á la tribuna. 

El Sr. Marlines de ia Rosa: Señores: cuando los secre
tarios del Deípácho tuvieron el honor de proponer k S. M. la 
restauración de nuestras antiguas leyes fundauíenlales , como 
gar'a'nlias' de U mayor firtneía y el mayor apoyo del trono por 
unir á éste y. al pueblo con un laio fuerte y de sumo interés 
jiuí-a uno y otro, la hirieron prenenle que las circunstancias exi-
giau de justicia y de suma pece..!¡dad reunir cuanto antes las Cor
les del reino : y una de lasracón^s en que mas fuertemente se 
apoyaron fue, en que élitíi» robuslecerian y pondrían al abrigo 
de lo» insulto» el trono í é Isabel 11. «Antes las Corte» genéra
le» del reino con el libro de la ley en la mano, etc. (Leyó este 
párrafo que precede al Estatuto Real ) Asi »e esplicaban los se
cretarios del Despacho, y S. iU. la Reina al abrir las Cortes en 
iip dia memorable , que hará época, y época de gloria éii' los 
fastos tTe Espaba, se dignó decir: «Que uno de los priinéhrs' 
aStfnIos que se someterían al juicio de los representantes dé la 
Papión española sería el del mal aconse)ado piincipe. porque era 
¿I; deVmayor importancia, y tos.secretarios del Despacho de
seoso» de cumplir con tan noble encargo, se han presentado á 
dar ^úentá & e»te ilustre Estameptu en los término» mas claros y 
¿obsecuentes, creyendo debía proponer la espiílsion del derecho 
k la sucesión k la corona al infante que empuña las armas contra 
4U Reina, asi como también la de toda su familia. 

Los secretarios, pues. Tienen á cumplir con tan grave en-
Pargu, pero con todo el respeto que se merecen los escalones 
déf trono, el cual aun cuando se trate de robustecerlo, y pres
tarle una aptitud muy vigorosa, no puede níienos de conmover
se. Los' Secretarios del Despacho consideran este punto como un 
asunto propio de las Cóitp* Por un principip de nuestras leyes 
y de npestfas costumbre». Aforase la historia de nuestra patria, 
y dónde quiera que veamps ía sangre española derramada por 
óiaYios también esp ió la» , pregúntese cual fue el medio de que 
»é falló para evitar semejante estrago , y se verá que las - Cortes 
fueron los que siempre los corlaron. Lo» derechos Ue nuestra jó» 
tÜn'Relna', atacados por un principe dé su misma casa, éstan 
if&Vtunadapiente apoyados en cuantos derechos pueden apoyar
se'; la voluntad gebéral de la nación, nuestras antigua» leyei 
fundamentales, la costumbre y la conveniencia conmoipero si-
n'o'sc atendiesen'estos principios, seria necesaria yerno» espues
tos ii periler en un dia todos las iespcrantas de la nación. 

Es necesario observar cual ha sido la conducta de este prín
cipe: desdé mucho tiempo ha ya »« empezaron i levantar á su 
hombre , aunque dbfrecados, los miembros de esa facción que 
hoy le sigue) po upa sola vea pltaroii el grito, y aún alguna 
ápelüdando sii'liombVe,'sin que por su parte se hicieca ninguu 
esfuerto Pi diligencia para desarmarlos eoino debiera. Una pro* 
viucia de Espafta, i'spen pPr su terrePOt belicD»a por iucltav 
(stop y po | perictéií', etiatt arrojó la piá*cara, preleudiendó ilar 
fñfá/poo lá. sublevación de otras á parte» distinta» la atención del 
Ifbbierpp y ia füériá de su fie^; perP afortunadamente se estÍR<* 

SPÍeron los loépt de la rebelión, aCPeciéíroP después loé escan-
^fósos Suceso» de la Grahia (bien pótorio» por desgrac|a}> cuan» 

üo 'él'Rjey tu berthaoo se hallaba p'róxiPiP á éipirtir: vatUindose 

irWa' 
tMéim , ^ ^ , . .,^. „ , 
y alli sabido es la r^sklenciá quepréseutabii i («%'6r|enet de »u 
niíK]^p:'^ExigéÍe el récbtiocimlento de la. ^ ' }^ prínj(igénita co
mo I'iincesa de Asturías y bere^era del' troné, seirun se iba I 
fur«r<iti'las Corte» convocadasá este fin; entonce» descubrió sus 
iriiiras por entero, enviando una protesU según |a cuál solo Dios 
pt)áfria quitarle sus derechos. En esla prpliMilii'sé pedia que se le
yese aóie'la» Cortes Paciouale: y secoiiiuniíTase i las potencias 
estráVigeías. 

Éi Rey lo juzgó indigno del poder y hobleza de la eorte 
de España , y pociivdecoroso al honor nacional, pues ;iendo 
éste uji puiit» español pur todas su» circunstancia», creyó de-
fiigrativo dar á la» Corte» eslrangeras una íatisíaociop no ne
cesaria'de' las OMhs interioré» de España, püés nadie tenia de-
r*echó'hr lo ba pretendido de entrometerse en' ellas. El Rey 
díó órdén i su secretario del De'spacho de que iio admitiese 
jítír'si ni'h^órfá'otra protestación semejante. Muere el Rey, y 
en acjuel jnóinrntn muéstrase á la» clara» su inlepcion, su ca-
níotei^ y sü rébeldiii.' ñecluma los deî icho» que dice tener al 
íróftó eípafijíl, inautcníéiido desde el vecino reino de Poijugal 
la guerra civil en nuestro suelo, maquinando continua* tra-
miis y" pQPspiraciunes para hacer prevalecer su injusta caus.i. 
N'uestra» tropas entraron en Portugal (aun no estaba fírmada 
ta° cuádruple alianza), no pdra tomar parte en la contienda de 
los dói itermanusquc bfllalldban en aquel reipoi^;>»ittopíiHí 
alejar de uuv^tras fronteras el foco (Jlejja; gpérrirjéivil qué des
de e1l<ts la promovían, Sálvitsé "¿n EI>ófa por Piedio de la pro
tección 4pl.i<epr«séP'táffté de una naclop apiígo y enliiíada ya 
con la''Cpjtdruple alianza concluida para entonce» , y con arreglo 
i ella se le ofrece uua renta •iifíi'iente para mantenerla con to
da la decencia de su rango, y solo se le exige que. no se valga 
de ella para hacer arma» ccuitra la legitima Reina que se la cou-
dia , jT'que elija pura »u domicilio un pai» donde no e.iuse nin-
éjp$ 'alttrjnt i la aaCion española; pero niégase d todo decidí-
uirneote. Pennanece algun tiempo en Inglaterra ; sdlese de ella 
atettltn, traspasa la Frnnci» disfrazadñ, y preséntase en la» p/ó-
vi'ucks sublevada» creyendo sin dn la que la norü'.ia de su |t{£-
»encía seria la alarma general y la «ublevacioa en masa de la 
nación entera; pero felizmente se engañó. 

He aqui en fin ia conducta de este principe, ku empello ea 
usurpar la corona »Í0 tener derecho en qmé poder npoyur oí' 
aun ilusnrbi.aiente U fuerza que pretendía , hacer. Veamos si pu». 
diera hallar alguna sombra de justicia en? sp causa., fundada 
en nuestras leyes; no hay U)a* que recorrer lii(,4iístoria para des
engañarnos de que no. No podemos busoar lay^a-^ue biUlen de 
la sanción hereditaria de la monarquía e«^ñal^a: en la d(i>mina-
cisto goda, pues entonces aquel estado dpv bat'bane y.aquel es* 
pirilu de los pueldo» del Mnrte, que >if«adiér«nú Europa., exi
gía que lo» giibernaae uito que, Pias qii« el :C4!t«»̂  eptpufiai* 
la, jrt|iad)i: pues lu geaio conquistador é iúquietp np podía sa
jelarle ;»iau é un hombre tu» valiente, tan in t rú^^ y (Mfcout 
qMjaU^r.co»ntt ello»; y por |o,.tajilo las mugefef^aás^^pPdiai 
elevarse"at'trono. Acaece I» inundación ngarena3^e«#Ñl-i.la 
üspaña rejiucida á un circulo sutnamente pequeftu'#dí^pe «¡Ij' 
jts é Piflayo por su rey y caudillo ;pflra quo paluto i 

pCzar fe introducirse la monarquía hereditaria , bien para dar 
mayor unidad al poder real para que nunca faltase, hi«a para 
Unir al trono con los pueblos, ú bien por el amor de los pa» 
dres que querían dejar á sus hijos lo mismo que ellos poseye» 
ron. Sea cual fuere la causa de esta mudanza en la sucesión, 
lo cierto es quo en los primeros pasos se nos ofrece una moger 
heredera del trono de sus padre». Tal fue la hija de D.' Alonso 
el VI. No fue este »olo ejemplo, mas con todo eso solo era una 
costumbre; pero que con la aueptnciou general de la nacioirha'* 
bia echado raice» muy profunda». El Fuero real ya habl»'de e»ta 
costumbre : pero aparecen después luí; partidas, este cód¡gos<n> 
mortal, código nunca bailante arlmiradn, que en medro de^aque» 
Hó» siglo» de oscuridad resplandece nía» porque es' mai»"'9olot 
en este código, pues, ya se halla consignado como ley>,'«mu
dando que las hijas sucedan en la corona , según hi>Rta entun» 
ce» lo había prescrito la costumbre, como lo prescribe la ley a.V 
ttt. i 5 , part. a." 

(Aqui file el orador citando varios otros casos ,«9''>^e> lai 
hembras habían heredado el trono con arreglo al prinérpip' fijír-
do por la antigua costumbre, y sancionada por las leyes, ci* 
tando en su apoyo el ejemplo del mismo célebre legislador Aiím«^ 
So el Sabio, é hija de D. Sancho el Bravo, que fue reconocida 
en Cortes por la nación entera, como ínmicdíata sucesera dei 
trono después de la móerte de su padre; aunque es cierto qu« 
no tuvo lugar esta di»pO«ícion por haberle nacido un hijo varón 
aíe»presado rey D. Sancho.) , ' 

Tal vez algunos creerían que habiéndose formado esta ni(«4) 
hiirquia de tanto» otras, tan aferentes en institódoiies y pAdria 
tal vez hallarse qUe la e«clusionde la» hembra» fue»e ley fnn-
damental en alguna de ellas ; pero ni Castilla, ni LeOn, 
ni ninguna de las que hoy son su» provincias , y un tiempo fue^ 
ron estado» independíente», escluyen á las hembra» de la »u<>-
Cesión al trono , y mucho menos en las cuatro provincia* sn^ 
hlevadas, donde siempre-se reconoció el derecho de la» hembra*, 
y que .-lun antes'de juntarse xon Castilla ya contaba cinco iiel* 
ñas ; y era tal el celo de este reino en conservar semejatltti 
principio , que cuando una iVeina ó heredera intuediata ca»a«>' 
ba con un príncipe estraojero • hacían jurar á esle qué cpaser* 
varia intacta y en toda »u fuerza esta ley, asi comft tudaf llrt 
demás fundamentales. De lo que se sigue que estas províitciaf 
son l«< que menos derecho tenían para defender una proposit' 
(íion tap' contraria á sus leyes fundaiPentflles. .; 

Resulta, pues, que por masque registremos uuestra'''tifeM> 
toria y nuestra legislación, ni encontraremos, ni eucontrsrílii; 
upa sola disposición legal» Sus partidarios ái proclamar lo» pw*'' 
tendido» derechos no han podido citaren su apOyo'tri únasela 
ley, y han tenido que acudir Anicamente á este auto acordar' 
do. No entraré ahora ü examinar la» causa» que hacen patenté 
lá. papa libertad que las Corte» tuvieron en la aprobación de 
ésta ley; pero diído coso-de que. Felipe V. pudiese en unioaf 
cop las Corte» mudar esta ley) pues prescindo por ahora dp 
h)» graves perjuicios que esta mudanza pudiera acarrear K la, 
nación y asi cómo también de si pudo ó, no pudo hacerlo; pé-". 
-ro quiero cnncedír por el inomenlb que lo pudiese) ^qué'po» 
dér' roas tendría Felipe V.' para derogar una costumbre ín» 
veterada, una ley fundamental sancionadas amba» por repetí^ 
dos ejemplo» en í i "Wstpria, é introducir una'dtafswriciouadvo.» 
nedita, «atranjera , y ha»ta repugoaoie ¿nuestras thi»masipiit(«' 
lucíóne» y carícter, que JFeroaudo VÍI para dciogaresta dispe»-
slciun', renovando las antiguas leyes castellana» ? Adenia» ept; 
el auto acordado solo inediuron interese» de familia , y en eS" 
ta ley sancionada én i853 , mediaba el interés de toda la naciporV': 
Se ha dicho en «no de lo» cuerpos representativo» de Euro* 
pa, hablando de la pragmática saiiciou óhlrPanienté citada,' 
<}ue np "̂ pudiera admitirse ni permitir que se llevase á óab» 
sin hechar i bajo traindp» solemne», haciendo relaeion al cé-> 
Icbre de L'trcc: (Aquí" hizo ver er señor «ecrwtario del Despa* 
cho muy por estenso que esle tratado únicamente se redujo # 
niántdnér el equilibrio entre las naciones de Europa, y pon 
ningún titulo mezclarse en los negocio» privativos de cada na«' 
clon; pUe» por c«te mismo tratado se reconocía la réiuá 
de Inglaterra , y obligaba d la España á no dar auxilio & IPS' 
enemigó» de e«ta reina protestante. De aqui tomó ocasión el 
elocuente orador para pagar un justo tributo k el rey actual 
de Inglaterio, que con tanto fervor habió abrazado el portidp 
de nuestra joven Reina. Y luego dijo:) • 

Creo, pues, que nos halUuio» en el caso de decidir la cues
tión, mirándola bajo su verdadero punto de vista, no cómo una 
.sucesión'á un aiayoruzgo, sino como la suoosion ú la suprema 
dignidad, y l'>» casos son enteramente distinto»; pues el pritPe-̂  
ró posee cosa» y el segundo manda hombres. 
., La» leyes están terminantes; iegun ella» el que toma el ü» 
tulo de rey comete uua traición, y en pena debe ser privado 
de todn» »iis derecho» si alguno» luviese î  la corona. Lu qué 
aquí .se pc,(;po^c oo. so propone como á un tribunal, sino coinp 
á4a4 Cói-te« genérale» de la nación: el proyecto del'gobirrpp' 
c# justo, justi.siinc, fundado ru toda ruzoa y conveniencia, y , 
no habrá mas que abrir los ojos para conocer los iriales.que nof 
ppdria acarrear la dettaprobaciop p«r la» Corle» d" C*'* P''"-' 
yecioque el gobiéi-uo le» prcscott^ ¿Cuál nó pudiera ser ia »uer-̂  

[ te do Kspada? Unas reinas, y par Cousíguiente con todas los na-
Qesifiade» de su sexo., y aun una de ellas en lá ma» tierpa ip^ 
fancia, una plaga asuladora que pudiera robarno» nuestra esj^n 
rauza.y aup nuestro principio de felicidad. jQuó seria entonces 
de esta España si nosotros mismos concudiérumus el derecho al 
nial aconsejado priutipe ó á sus hijos? Pero las Cortes a paya.-; 
rán :e4tc proyei!l,o, c.'.cluiráu del derecho eventual d la siicesipii 
del Jrpap .al iutaole y su» hijo», para de este modo evitar lo* 
maleí^ quA pud¡«»i «obreveuir de lo courtrarjo á la nación, e» 
cuyu,;Bií!M> yo uo temería por lui» temería por la capsa dts, la 

libert¿ií'¿. 
, El ^r, díique de Rivas; Para babor de tomar la palabra en; 
contra dil dietaiiien de la comisión, voy á contestar «d puntó • 
principal de esta cuestión, y á tratara baio *.« verd.idero puntó 
de vi»ta: mejisuiijeo de que mis dignos compañeros lo» iiidi-
viduosde lu iSn^nisíop comufaKáo que mi iluiinu no es otro qu4t 
el de c»clar*cer la,<$!4[estio41^o î oppíicion no .serii uuiy rignet»* 
cuando dichos sebures huO^«staLlcctdo »u dicl.iuten qu piiiicit. 
píos t»n luminoso», so)p halé ligeras ub»ervacione'>'..i.obre el dic
tamen de 1H comisión y sobre lu-comunicación dolgobierno.lista-
cueatiot) d m i modo do entender comprende tres p u o ^ enira 
ramente distinto»; i . 'e l que nos presenta el litigio (^.¿fos par
te» encontrada»,. y pretendiendo unp misma hi-reu«wf' a.'Qo-
UtP pná Causa criminal en que debe ha.^r un jjtio^^y recaer 
una sentencia,, y la impoaioion de uua.̂ M^a duteripfwnda \fit 

I \» ley', y 5.^ cppio una pu/Bstipn dCj aí̂ ,.4>pliti<ia,., como un «a-, 
estraocd^ari» eu qPe la nadpttfdebo ¿ialüirilló Ipdo díereckp 



ttua del Eitam«itto,,'lta-nQ. 
(Abdito desobcdie^ <ii «tf <«| 
KMio, como un |i|t|ii0io»9, 
^n eoroo el verdl)gO de »tt; 
¿ •O . Uig4iel, «I tirátiUb', 

-%$». I t i t rM *1 ^rdadere p«nt« de vlMa bajo'el qaedebemot e n ' 
(Rlniir'e«t»eae(lion ttatitTtrt». Lo« da% priinitrm pertenecen:d ua 
tribunW eki l 'ó ocitniAáí, y de ningún modo ¿á un cuerpo-re-

, preientatiro.-'Nosotros no somos jueces, sointts legisladores, no< 
«otros na jiitgMnos, sino que hacemos las leyes, y aquí déba
n o s fundarla en la oonTeni«:ncia pública y en ^1 interés naci«-
•iiM_{iijtla*uéf), Apoyado en estos principiosijue sui los ^uisr 
l»os>que lo$ Je la comisión, yo qui<<iera que en-su dictamen se 
Jbubiera insistido endemoütrar.Iqs principios en <q:iie se funda la 
«egttridad del Estado, la tranquilidud y la paz de estos rvinoic: 
laHibien'bnbiera querido que hiciere ver lo que podiamos es
perar d^ un-príncipe mal aconsejiídn. Tributaré los mayores elo-
l̂ ios al gobierno'de S- M.por el arrojo con que ha.presentado es
ta euestiun á laS'-Córtes; apruebo las citas que ha hecho e l S r . 
•ccretario del Despacho 'de Esludo sobre la uonductu del prínci-
});e, y sobre todo desde vque ÜC declaró dcsobedieiHe d su ll-ey y 
^efior.= Lo'̂ que yo echo'de menos en la comunicación del gohier-
« o , «s qtte no nos hay» -dad» una fórmula de ley , porque de (Hra 
^laneiw ej £«>tamento loniuríi lu resolucimí ¡-pero.esta-resolucínn 
tendrá ,^e! pasar á "S. -MJ, y lut̂ go al pesentársenos de nuevo 
tandremos/que-Toltet ¿entrar en'iliícusi')n': también me atreve
rla é decir que, los seUore.t de la eomision hubieran podido llenar 
este objeto redactando-un proyecto de ley, nitonce» U cueMiou 
teria laaf-fenetllavy no qui; ahora no puede meuos de ser vaga: 
tampoco taf-recbubiera sido fuera del CÜ.SO ca-e»ta ocasión que 
el gobierno DOS presentase un preyecto d<; sucesiofl j4 la >oroBa 
«.taray teriniuauíemenie; iijjjrcando el «rden porque deben-s^r 

^latnados altitono, y tai **»íCon esto evitaríamos^»e «neutras 
«itloB sé cACi^l^en con «tro tastamealo de C&rlos-II, yotra 
sangrienta guerra-(te jsoceíd^ii. . 

iBeith»» e«t^ Hg«K«« ^bNirvae^ofles >()bre el 'dictiimen de la 
•omftion y »ob\« ia eomuiiioiitiotí"del gobierno, entrué ahora 
4« UeiMi en* «i íV«do ^e la enifHon, y «ostendci con . todas 
sai* faerus lo que el gobieéail ptropone y «poya la COWIÍMOD^ 
Ci«rtamente« seftorp», creír '^^ "o »«rt necesario, porque 4ti, 
f«nT«nienci« pública fstti dii|$i^o A gitio» cual'debe serladebi-

" " ~ •" * lente • veo en- este principe un 
|,Min-Tas«llo rebelde ¿ su'Sobe-

lúieti sigue-la-gente-perdida; por 
$ria, sino que miro en él bl'«liado 

la Santa Alianza, al-gefe de >un 
Mirado sanguioferio que J o tcmnifior instnimento para tirarntar 
ui JBspafia,' y-foHrerla i- «nrad(;nar«nn el -despotisnuj y la inqui-
ríe\on(^r«^!!f^f'^seM{ttfii^«en*acÍon)% de-un panTdo-fr«rético 
^ue quisiera hsoer rVt̂ tfceder á los españoles y dU Espaha en<era 
4 los siglos del barbwrlÍmo,-y que^quicie rievar un-aitar cerca-
dw de lagunas de sa«(|̂ re jsbrcla civiliracion-enropea., ¿Qué es-
^aftot babrá qne «l-fer 'se «repetirían eu su inftHít-patria los 
nifldes que por taalO'tiempo la-««brumaron; ¡qne irpetesca la 

j|ÍOTÍar la grandeaa, iaHtúS«Mcion,> la prosp«ridu)l, quet-rja ver 
aftbre «I trono á un p'riueipe ácqueri la nacioAv reebaza con lusto 
jf mira ^on astío? Un prirtcipefen'tin^'AqNJei» solo sostiene una 
«>oa«a facción de misciVb^s^tie solo butean su''desifuccion'7«u 
fuiaa. Creo que insistir ^was- eu este punto seria aburar de Ja 
al«ocion del Eslamento-iy'ofender-la ='deeÍ4Í<in,'6dL'ndad y el pa
triotismo de mis nobles eoatpaaeros., cuyes voto» seráu los de 
^ o s los leales españoles. 
, ^stn cuestión abrata'^dos'Ab{^tns: primero, la esclusion del 
infante, y segundo, la esc^^sios de todos los ^derechos^l treno 
4« las fispafias d« sus hijo* y descendientes. •?£» cuanto -M #H-
mero, creo <(ue no hay duda iKgiiaa; y^respeeto "déi segando, el 
8r. secretario de Estado nos ha demosti^sdu.jo bastsiate4¿^frfl 
liabrá algunas personas asuMadizas que aud no »e K^fn^flíentériiil» 
4 fondo de lo inihporlante deeita cuestión, y<]ue miren con com-
pMion y miraimento la eselusion del truno y del reino «le los''bi-
^ s del infante?'Seftnres, nosotros teaemcs hijos,-tenemos hc-
xadefos; pero todo debe ceder ni grito tle la patria {aptaugos), 
iil /(cráura y la compasión afectos son prof iof de -aluias ncibles 
;4>«ehosgenerosos; pero ante la suerte de la patria-todo otro 
stotimieoto debe desaparecer. 

He dicho que «ste caso tan eSlraor'dinario no debía'fiijetarsé 
é reglas generales, y ahr>ra diré que este suceso no es nuevo y 
^oe ha ocurrido ;a eu E<pitAa y otras parles.--La fitmíMa real no 
puede de modo alguno ser mirada «omo la^familias particulares, 
y sobre todo cuando ban de suceder á'U eoronn : esta es uo 

Í
irlucipio que el gobierno ha jipoyado y que la cornJaion desarro-
{a y desenvuelve, es uu principio que debemos'leiverle presante 

40 nuestra resolución, y cuan graves daftos no dclie-segíijrse 
4it que se ejerza la autoridad del Ê Kado per unos-hoiribresJni-
Ruidos y llenos de ideas erróneas, pues eii'eite caso se hallan 
]os hijos del infante: ed'icados A su lado no podrán tneno* de 
mirar con horror á los qite privaron á su padre de los derechos 
«tcl trono, ¿y qur -eria de nosotros si por desgracia viniesen A 
•cupar algún día el trono? Y no se diga, seftfireSj-que lespriur 
cipes se amansan con el destierro, pues bastante nos diceik las 
Itistnrias, 

No olvidemos, señores,.que la gloria y seguridad 6el 'Esta
d o , la hermosa prospectiva y la ilnstracion de nuestra patria 
|»ende de la paz: no olvidemos tampoco «I interés que debe ins
pirarnos dos inocentes niñas y su angustí madre la Iteína Gcd>er-
Áadora, de esta Relua que ha restablecido nunslras leyesfunda-
Inentales, y por fin no olvidemos los torrentes ^e sangi-e tjtljS 
está derramando nuestro valiente ejército en defensa del'tre^O 
y de la libertad. Por otra parte, si por una calamidad de des-

Ípriimas viniera A serncupiidn el trono ilcgilimameut* por uno-de 
OS hijos del tufante ¿que de males y calamidades no caerían so

bre esta desgraciada patria? {Aplausos). 
,'• El Sr. secretario del Despat+io que me ha precedido, ha insi-
AÚÉdo ya, y yo repito, que la coruní no es un mayorazgo ni la 
Af«|Oi)nn-patrimonio. 
' ' Las Corles tienen la facullarl , y la han tenido siempre, de 
decidir en eílos casos: ejemplos hay y muchos en la historia, 
énlfe otros vemos «n las Cóitcs ci-lehradas en Segovia el aftn 
t>96, donde se dio la comua a D. .Suncho el bravo, y se juró 
á su hija por princesa heredera contra los .derechos y en • per-

Sqlcio de los hijo* de La Cerda y lo-la su descendencia, y por 
ferto que cuando el padre .luán de Mariana da parte de esie >u-

¿esn, î te acuerdo dice estas palabras:7(7 eu»l »e trató encuerpo 
éti 'CárUs. Otro ejemplo nos ofreíen las Corles celebradas por 
Aragón; Caiainfia y..Valencia en el «Ao de i4 i i , en que 'lie-
fon la corona á ito principe que acaso tendria meups derecho 
S « otro, pero que olVecia mas seguridad para el estado; y 

uo sermón predicado t.n «quclla ocasión por S. Vicente 
Rerrer, dijo que debía cjejirse rey al quie ofreciese mas íe-fiiri-

'̂vad y mas amor por sus pueblos , y e«to no se diga que fue en 
tiempos semí-bárbaros , pues podré citar otros dos de la his-
loria moderna y que están en la historia de dos nncinnes gran
des, naciones á quienes jdebenms envidiar. La Inglaterra en su 
gloriosa revolución dpi año i688, que fue,cuando empezó ] 

A eletarse al grado de esplendor en que hoy le vemos, y 
(jue llamó ál trono i la dinastía que felizmente reina, que ha 
logradú n«r>ir al mas sublime punió de gloria á esa tierra clási-

de la libertad. Y oIro cuando la Francia en nuestros dias 
4 irono I Carlos X , al duque de Angulema, y el du

do «le SHceaer U Ja tirona 4|h,tS«|im«:» «l»"<!l|M|f« ¿ | 
a-falta-que al proyeelo se ^rfiNiff dis flff dciürú^ra- i 
ilel)e suceder en la corona liác^MU #«^ tas «Mnisia^ 
5r. I). Fernand9,^I , « l gobiersM «•habla 4aQ(^#? 
ulamente -de b|||^|''4M^|ÍH^a |laVcreia iin(>ri|>d«iie'i^ 

poc Mr Barbea, sfao '«omo dij» iin eil«bi« fatrielt frsnciei, 
aun A p«ur d«--̂ «r Borbcb, yoosotru* deb«uaót se^irtos «a 
este caso. '' •" 

Cifrtfmentes seBore» , ^ s dolotroso i •dokjrostsitiw'^pitnimit 
y para los señores qqe me'escticban el proscribir & un prínci
pe descendiente "de cien monarcas, vastago del gran Eoriquíllt, 

.qieto del gran Carlos 111 y ^hijo de .C*tl<)s. IVTJI CandorOT», 
pennitaseme, seírores, recuerite'Ia memwia d«-«*te monarea-il 
quien debemos mi'padre y mí'familia y vosi'to'dos'los qu«*«s-
tan en"er(e recinto tantas pracfa» y boadadcs, ^bljo súytK se
ñores, español co'uio nosoims,'natido en Espaflit, ¡qué'dolori 
la auibicinn se ba'-apoderadode su pecho cerrando los «Vidws 
a los.gi-vtos y llanto de tantas-Viudas, por'lo qoe-creo^que pura 
asegurar'la prosperidad de la nación debe levwiitarse uoa mu-
ralla de bronce entre la Espafta, el ilifanle y su deseeode«eia 
[dplqvsM por largo < rato en todas las^tribunpi»). 

"ÍLV^r. García Herreros dijo que de pro|>ósilo la'Cinnision 
ni hshia citado leyes ni'fundíidose en ellas, siguieuvlo rl •inismu; 
rumbo del gobierno, llevando también el ol>jeto'de'fundar en 
los debat-cs las rniones'-en que se apoyaba. 

•El "Sr. ^secrtiario •del Despacho de 'Hacieivia^y^is: (3¡at 
amique -se había-propuesto no tomar la palabra-en wn'asunto 
en-que KKIOS los buenos estaban convenidos y se liátiiban tau 
interesados el g<d>ÍCTno como la nación , tod.'Wia se ei.iconlra-
ba precisado ¡i rompef-«el siieircio p«ra demostrar que-iel pro-
'yetto no adolt̂ cÍB de los dos defectos que le haliat» el ilus
tre Prócer-íá qutep iba «á respoirder-, reducidos ,^cl i;* á «jUé no 
se escluiíreti el '.pi-o|jií!to de un modo claro, termÍHMitrj^eSeDto 
de dudas 1a deseendeneja de D.'Oiirlos de los dertíohjjs ĵ e l«( ^íj-
rQ«ta, y el-tstro que no^júrba la línea ó rainode laĴ *iAM â ^n« 
'•debia ewipar el • trono , si -por <una desg-rs(Wa llegasen^ fî ltár las 
inocentes Wjas de D. •F^mnido^^ll; pero'wafía-.paracla 6 S.'E. 

-que-podía !>er mas ciar» y espiicito «ó este pyiTt > î ne; I9'.qu<, 
dice^-el proyecto de ley,'A ,saber'. «Queda csciMÍdo at̂ inrâ fti*̂  
don Cirio* María ^Isidro de >;B«rbon 5 , ^A<4t>n •y tod*."».*!*)!!̂ » 
«iel derecho de suceder i Ja-tirona «L,'£*fi^-:» |In"«^)i||t« »Í 
la íeguoda^f--- - - ' — " " ^ " .- -X x̂ .̂ T .- -^ 
in» 40* del 
Hijas del . ^ 4 , 
do ni Iiiii li 1I1 li|igiíff ' j l i||í^^i^li n i ta ini(>ri|M|iñÍe'i 
ínnec«;«arío. Imprndente ,^porq(i«?ff^|Mi|r iM «óÍ0t;tS79tM^ 4]q5 
ignore cuates son las leyes de ««ittéis^ 1 ^ « ' ' ^ M I ^ l>« .-E^fiil 
'desde-.'que• se rastorhlecienNi ¡j^r.'I^^Mirttf ,%*'4l^|í,-! 'Iritie^-! 
sario'porque es claro, q ^ í ^ " ^ ¡ g ' * ^;l«t»?¿»«i>• te?ts»-"i 
Xrlta de las do» ^ a * *lrf |iÉÍr>r » f ) , ^e / i i f«^ t t t Mtrfria A 
reblar la lima mas próxKa lrt|l#»>Ojr-<» iMI^ jCaríi^y.^^» 
cluida romo lo î pnedará H r ^ a C u s i o ^ ^ e r e s del Üî tada, ^ ,̂,_ 

•Antes'de concbtir dijoj|.;B..>:que ji^jrpd»* «ncoos M¡^t«Vi^ 
que en tiempo de '$wbMil%M eeíslMé^ivCl^o un concilio |«oc* 

'ral A que asistieron n-o sé|({ .(•f.'^esiásticos, «ino todos los oQ-
%les ó señores, y en aqu'̂ Ia ásáHibItíla{l«dó «scluido^liflidtúii-
no y nombrado «n sufafwr su tu»r<Hnafíirdo:M Júlráo». Los^ln» 
fante«<de la "Cerda-wi tiáwíjxi'tla^on A1oiisfi:«t Sabio, y .^¿ 
don Fernando' IV qtiedaro^ .c|o|i^ii^ «n su totalidad de la suce
sión ideciatinda^e^quedeNaiiac^crk^. Sancho til Brav», s^biii; 
cuyo punto es digno-de lAüIrsf^ld^Iseurso |proni<n^ado'por-«r{h-
fante D. Maauétqoe-nostHl $i^»^rf«do ta cronica.'-'Jmpúgito (ji^-

^o al señor secretario que^üb^i^übisiido, y l̂ije ^oéJo^"indtf^ts 
en la ¿poca 4{ue citó -$. K.' ño^^bían é¿kp¿itÁAó i, toda.ff íníeá 
d^ )ós Esiuki^os, slno-rf la d<(,3AcAbo;l̂ s;(̂ <)Ĵ *̂ ^ c -.-—-^ ^ 
«n Jinea la deeriHi p*rinÍ«ro|« OiWf ra dv los coú^nitet, y tp de los 
•Pares solo la de J a e i ^ S>'«ií'^<l)tf<:r.,h#cerlo.^e-su J)ijp^^«un-
•i^tiélftaí'idélaiíté fá'jpjiíipía ••Ciî ^^ 
i r , fundlndose^oljD en I» conveniencia p¿blica,'pu(!sera de cr«^ 
que el'•Mj(>«Cr;í*e¿,fio'"ff fi^érédasertambien-en^u, iñsiwo rencW 
cófitrá'̂ él E!««l9o»,''l|íf̂  últimamente «1 •orodoiî l'f̂ teî rtíE -ejemplo 
de Ansia, dS>rtifé t¡Í gwn duque .ConstantinQrenur^Ct© hX^CAttpT 
na, no icílo pw ¡si, sino tatnblen por -sus Kiíós »'̂ «B cpní «««¿10 
alas Ivycs-fundamentales'!^! puts. han ^quedado desposeídos de 
rodo derecho "de suceder Á'la corona. , ¡ v 

•La ebestípu presente, dijo conetityenfló-él braSór, >tii>'e)i una 
cnestíoii de raza' óde-^ináAíá. es una cuestión-rde cívíti j^í^^ 
,p«rque sí D. Cártoí'rcfn«ie¿iEípafta'Totveria en breve ál«s,#?plpi» 
bárbaros. Porqiie í^qoíéáeS serian, preguntó , ¡los que se apode
rarían de lal Tiritas del Estado? 'Las-dos clases peores y «i»s 
perjudieialér de ia so<iiedad, i saber: la teocrática y la pro%a-
•ría-̂  las doVdtíses que tienen menos interesan lá irerdad.ertiE|'< 
jicidad de-la.«tioion, .porque |as mas afinas, ías mas poderosas^ 
las mas in'düs1rró<!»s, >todas «lias cffn rarisitims escepciones séban 
pronunciado [ior nuestra ^Aeina Doña Is¡lb«t IL 4 Y qû énf (tuda 
la suerte qtíe eabHii á todas aquel lar» clases, si el partido.^ Poq 
"Carlos'llegase i éntroniearse en <£spifh.>? Las razones d»,|^s(^ai, 
pues, la conveniencia piibtioa , y el interés nabional'sñn }4» <̂|Uc 
ben tenido jii-esentes-el gobierno y !• comisión para ^on^tsrr^ 
esclusion'de l<<Tama de 1).'C.iríos á la sucesiop de if .corqnitde 
Esjtafla.' 

El St.^ano 2fa^ru«I, considerando el grave negoció de que 
-se trataba bajo un aspecto político, no tomó la palabra para im
pugnar el "diotAnien de la comisión , sino para hacer alguna TÍII-
«er»»ciaÍB sobre el estado pérmauente de-conspiración en ^ue 
han estado lospMrtidariQS/de D. Carlos dé alcitnos alie» ^ eSÍ« 

.parle. Hizo luego ima recapitulación de todos' los hechos «onsig-
nados en el proyecto dirigido al ilustre 'Estatñentn por el Sr. Se
cretario del Despaclw) de Gracia y Justicia, y llegando á la épo-
«a de la muerte del difunto rey, manifestó qne dcüde aquelmo-
nrenlo había conieutado el ^ran delito político de la «posioísta 
drl {Principe, toedíanl* ia cual se declaró em-migo de esta mis-^ 
ina naciou, y émp««ó á ejercer lo» ifctos mas visible» de sobe
ranía, rompiendo bis viiicnlos que lj nación tiene con su rt-V, 
barreniitido una de las leyes fwidaiuentales de la monarquía, ali-
menlando nua guerra fratricida, y aspirando nádamenos que i 
disolver Ja sociedad. Citó lá ley a.*, lit 19, part. a.* q»* habla 
del derecho del pueblo espíiflo1*'y*d«C rey, y diee que éste debe 
guardar al pueblo d« él misuio, de si propio y de los estraftos^ 
esplA'úndo r>\ las leyes si¿ui«'otes el mndii con que debe Uacerse. 
aquella'guarda. Alí-gó luego el «¡empto dfe lo ocurrido en |a ú(-
tiluá''eufermed«<l dt; Carlos 11, á quien atormentaban á un tiem
po dos embajadoies por i-onsi'guir una drclarocitMi favorable ^' 
la ambición de sus amó»; y cuando uno adelantaba algo , el óiro 
dci'i» que uo st< liabia -gontado con la voluntad de la nación re-' 
presentiKla'eo C4i tes ,̂ y*CH'aii»l« al otro le parecí^ haber asegii-
r̂ ido 1.1 d<-claraci<mi>}iorq»e ansiaba, "salía el otro oponiendo la 
mi'ma dificultad. 

Con todo el mundo s« cnnlA menos con la nación, con 
teólogos, con l#ír«dos,.y tKm la corte de Uoma , mirando la su
cesión d« U corona comu v>n asunto puramente familiar, del mis
ino modo i<|ue le mi«ó Felipe V, ,y el marqués da S. Felipe, 
aúnqne Pilíwpo de tódo«or»zOif. no puede rnenos de manifestar 
eu sus co.ment!>"Os la ubra djfiniqu'idfíl qué;,'értionc«is se com** 
tió. dcsutendifíiidu los usos establecidos-de tiempo inmemorial 
para «sios e«|n<t. ¿4^e facultad tenia Felipe V, preguntó «1 ilu«-
Ise orador, par*, quebrantar estos usos, arttn prescindiebdo da 
qu« si entró cne lgoced«U enrona fu« por inádiíáí Arla^TttM-
cioolNr esu inismaleyf Por todas esta» razones *n«dli;6 S. E. 

s« babía bicl̂ E) ll«l^•idn^i la» p«iitfl qa« la ley itofim, ii ni 
d« qke hubi«i& j^ierido á«.b<drt|s« l«,pdbdkéa ««MiVMiewrfd ,-
blíca, porque la rtacínn s« baila en el caso d« ejercer sus drl 
xhtnr-cuando ve rolo el pacto, y que se atacan SUS leyes fu 
mentales. Leyó en seguida una ley de partida según Ja c 
la nación junta «un el rey es quien debe tomar parte en Ijl'i 

, cuestión de #i tiene opción ó «apaci^ad una f^ersnoa pai'a' 
nar; si debe-swrírey ó no no infante que en lutfar.de cnncurri 
que los espftftiHfes *can los guardadores del «Jfí'iíotícurra li-fia 
que se destroact: unos á olru» y dcrranteo su MUfrefpiif' Wfl̂  
de la guerravchril't^ue ha provocado y prnmovid»; y aha(ÍIá-jÍ 
último que-ttprobaba en tudas sus parte* -el dictan^Ní» d^f 
Comisión. > ' . 

El Sr. 'Careia >H*rreroi: El gobierno'Cs.y no la comlsK 
laque ha InibUdo de "pérdida ú ocultación d« doctiniénto*. * 
señor preopinunletieire en lo que Picaba ée,-efr d« boca. dhl'<$ 
ñor Ministro de Eshido una contestación'mas >aioplía que la -^ 
puede d.H'le la coniisien. AdenisH, jt«idnt tMtÚavt f*Hntdik 
que esos doCiinteritoS'no hariat: (ttra cossifue-dctalt^r éoa'itl 
puntualidad la conspiraoion del infante.. • .'; .yi 

El Sr. iCüne IBatntelc Estoy cumplciaareai* sal$s(bcloV^ 
discusión lo'ha «clarado todo. . •'..> ...i 

El Sr. Secrel-arí«t 'Marqués d« Guadn^aür jpidió al €.«li 
mentó que -se-«jfrajiuse A ki propnesit» deVht'cntMisiftn ; «<̂  
no se permita A D. Gürlos y sus dene«ndi«nt»t<HNf{«M# á fis^ 
fta.a StisciterHs <«lganti'duda sobre l#<^iw,»i|t ttM» A-<«n]ar-,i.*ji 
Sr. Marqutts d« (Eiípeju propuso^ qt** '<l'"dijeM'^to^Mlll^ «M 
t«i£(M.},y A-wstAotontttSié jd Mtf Qmrii^ .ttei|-ieñHJÍ)|se^«l»l(»i« 
precísammse \o%w '̂ sprxsrfwJnyritfliwi tWüánMfíwid'. ¡hiki 

guíenle: ' - • t 
'El Estamento rdii 'Próeom-'d^ i«in« de^arA' fK^r 'léüi. 

des dji l«'.sofa«!>b«iA' la coreni ^ l E ^ a M £ . GMobüarb l i 
drU'de libirbéngQ^.iliuthan j-^tBáa^ra-.'di«cnidbMÍM-)-> 1^ ! 

'£1 mPiot wnrqwes «Ir jtopej*-^tdlB--ií»»-^» <ie6aaN» 1^<^ 
«•4•irt«•r>pÉ! îwnn'•envllir..^^tAtl•44t•'|l*s^ îw.'SlMÚ«tdi!.'.' <•"• 'il 
=:. 'fSntesiia.'esIstfoî se 'Susp<M^&ifHri>'i»«'sMot«Jii''ÍMsî  
liÉrai4l».ÍM aalíiiai iIl^atoniid^8«te-..fdr«Ud«Bl«^^ «wetto é«iii> 
lia se procedió a la votación nehiiBál. > f 
-r '-VcrüoaUaf^ataswsübd ápróitadu «l<4lietaAneii 4e4a^«Mti«l 

'jpn '̂y t irot<M>dii<^a-sî »res -PideéiSsa.'pnscntes; {mbiéudifse «i 
teaiide de^lii;^«l''Xkonie. Sri^Mwi«.de.Tab»iid«,<<m«Mf dsi 

-la faedltad <qur1e iKji««edié.ret»sgl«nil*nto;. - t 
- - ' 'Las <»dint«rfesi<9*úceiies^8 wbCtrAto fueron fas/^eiMt^'^ 
üMrqires de 'Mbnüdá, tn«cqtros«le'vAictifiípes>, «D; 'Vieetftki' lutil 
García,' «bisipo electo dtsAiinWia' ( ^ e p envIA suvvMo' p«r' 
«!ríto<|m» «stnr eitfcrnMí}^ Cl< J'uaii- AJ9*réB'̂ i£««M«i, iU>iN|u«s 
las ^ii*a»illa»v D. iM%««l'lltta«doi d« Xltifi «du^pie ^ * Kait 
obispo de Barcel<nM, M>j ¡^mfttbié BwrBaiy^ dii^oe de^fterw 
(que «nffó •» voto portcwidto por toBañé««fnCnnm^f>IK fifi 
de -Súrgos, marques deÍB<«indeyna-de-i¥w«y»bnvÍ>';'itot<) 
Cañe Ñamtel, «duque dfr<C»i(tiio(eiir«(ttq',rcúmb.'4«r CCtarljií', «1 
pb de'Córdab*, D. -Ratnon '<ül'de< ka*Cusft]w>,̂ !0t ÍTAS» d i 1 
hsnga, cartde de £ervttnaay..msÍN{«es> tle iR>-pti«, Oj 4léi 
'Fernandez de ^avarrete-, p«lrie^u :tle< 4is>4)tdia«v D. HMM 
OtfrcíAHerrerets •; 'f>;;Tonm8 iGimaaiÍMK}ñ*to^d<j<i|éjil > to^ >^i,-
'«Kcio por-e<itar<^«ferma']) ,>iionde(£oAe^ea^f<3^ie{oil>^ itM; 
-D^-iPedroGimealeí •Vélico« dm|«ié db)Gort«?î Miébé«-üle>^|ihW 
«acer, ctnde de^uaqui , .duqÍMi'd«^'iár4'¡oeédi dé'̂ l̂lMUlM^ 
»bi<fpo-de fiuesca,jO^^JusM Ataría iba^<Ii¿v«,rll̂ j:f]í>.?JlHtMi< (><̂  
^pM^efe|;riafi>biiap»de Uig»-, uiaaquea'de-MttlffiM^ Di'3iAt<' 
nio Marlínek, -xfuqoe-de ftle^inacelt,«nEeififpnda iMihüaiiU^ 

Hími»^ ÜT^Jmquia Na%«»fso:San|e»*»v*^'*í^e'«WW»íaW*«i'^ v 
^uc>de^(üii«fBfvtso»d«da'Of>dia^Aeoderjd«f^a«MHr', tiM^ I 
e»»dalB..Peaiie)«,i mmóm A¿ttAt»/ñé ,'nbhpa'IK' 4Mtn0JHJP<Mf 
•da»> D. losé María l'utg,-conde de Pfte^miy ioe»ét'-^'9^¿n^ 
r»»tin,í4)awllp dsTlnb «enñoaat O^MimiuMVftKi^ÍMiiiMl di 
qaicde iCi«»*;^«Mi4éde: Stiiv4ftietm'4-iim»ii[]aas.'dtí >Sa)r f^Hes 
'derqne de fia» |i(HÍnié»^>«enin|«icé-di! fian ltiutia;4e>ttlumlMirft' 
«onde de Saii Koni8n<^ eoiide de- Sama Ana, marques.-de- ;Skt 
Cruz, marques d« Sania Cruz y ^an Csfdsáftiv eoad^ de éÁH 
goV duque de Saik GiMosv ctmdé de X«ba» .D, U«rlatto Lihé 
conde del Venadito, dnque-dé A^cragmas) JOy Gafper Wipid* 
vende de Villofuerte* y 'm«rqaer<d« Vaiutédíawo.' ¡ 

lles«l taren fUsectés ios fisnnoe. -Sircs«.,«<ti»de de Alisé»)- • 
«obispo defiurgiis.rngiarqiTés de Citmar¥nié^^aiftrqtri» 4ieOácr 
bo, conde de Cuba y obispo de VeUddñUd. ' 

'• En seguida' M pásb 'á vbtaeien' Ja, admaih' ágfñvñttf-rtói 
mnda pnr v a rio» «eñore«l>róñente entes "de lar ntismai ^oteeir» 
«Que B.-GMos'y>tts deserndienles qu««len primada» dé la ( 
cuitad de Volver li'los dominios de Hspaña.* • ' ' •• > 

iiM vejación fue viominal, resultando aprnb«d« la «díelain pti 
los mismos vrrtns uniuía»es pre»nte«,'CSo¿fit'iilo* Ea<t!Bi«K Sr</? 
ecmde de Tabouda y marqa^s de S. H^rlin de'iicHtokreirdt, qil 
se abstuvierofi de v<otar,í usando dá ^biĵ callJKÍ referida qis««««| 
cede el Tt'glametitm -:' - "• ' -• -y :^. yi^-.'-t -> • ..'..yi | 

Contiluida la vdaeioa insistió e^s^iSer dt^ftte^dc ÜrraV)̂  ^ 
que ya «staba aprobada por «I EstamenA) Ja indÍG««¡«o dt*I señi 
marqués de 'E.»|Wje,̂ :p«^»j«B~«ut«ri»a«e-dP^bi jnesa ^itre ofiefar 
los s<rflor«s Próeem««ns««t«wA fin de {WT«^elf*r>iél«.>|̂ ttis eiw«f 
un ligero d«bi^,M>qiie'SC. a»aw£e*tó ¡ne ««r WtCcéAHá'.lMta lu¿ 
rimtiion por i«r AOÍNI »<&ídáé ; . - ¡ 

Concluido es0e,debate manifestó e4lir; j^leii^té'íqtté « i eti < 
saria p«ra4a«es^inpróx>me. y le^antñUi||^*«-|fr4iÍ¿v 

El Eittnno; señor inar«|a«sr de GoiérU^iiail'''py«l«ntn ta (; 
gtiieHíe minuta para que sirviera de«>bjs|<j^¥'^U-«üi^if{w«. , í 
Estamento de Prócere» del neinñ tdMwíd* i-ifn'snitrsideracî n { 
«spedif^te remitida» por cl.^bierrtAÍ« nrdeu de-S. H. I* Il»| 
ua Go(iern«d«>rtt s«>bre iacMwducia'dnl infiMite O: Cirios, y tnk 
formándose con el dictáuW de U «mitfsíon ttombrada tfata 
«ttlmen: ítt^am qMnÜarVSidisidai'ef ñtfntSe 0^-Cérlnt'llari'2 Ii 
drn de Borb«n y teda su-tuiec del-deroefab A i^««aicr«ivla 6< 
i**wi de Es^iM.' ••'-• •'-'^ '̂ »'.iií:» . • : <••-'•;!?.' .. • •r.\ 

Ottclara astmisntn el Estamento por «q pr»pb>'«notu fdw 
inf<»ilte I». íléiíüs Marta: Isidrrí de' Blirboa y ' t * ^ s n thee; q»i| 
den privado» d e l * facultaíd derolver á los doAúniosü^^Jt/: 

i>«oliii>«do babee tuffnr A rt>l»i- vulire eütil Hl|n«iÍa',-lttidiS^<f I 
fua< «i Estamento^ .se «MJÍIVÍÓ qne se *otas« psr'^art**, «imi | 
naimcuie; y b-ida la prÍ4nff'a Aie «probad* |mr 71 «í>tii«!;. 11 
bî rfdo nraniflütatiu el EzcmH. ¡ín conde de Taboada qne se al 
tenia de volar. -

Prncediéodose é |^ TSHacinn de la n,*- parte , fue' l«t*b' ; 
aprobada por 70 votos, Manifesilfndtr los Sres. marqu^Ue 
Martin (le Onibrelrus-y conde de iTlibnatla suspender su «4** 
virtud de lo que les permite el ift^Kmentn; m* bab)<fea|l0 '•, 
niii);i>oa de la», <k)» volaciunes p^ iádn sa siífr«f(in en-^ ' f t 
nin|;uu Sr. Pfióoer pr«»pUí̂ (k el .Escmi». Sr. duque de Ri^iilw.! 
declarase, que los Sres. . Proceres autcotes A enfennos lei#|i 
deseche para aifterirse por astSrito por''esia "vea-A astUflM»»;^ 
clones:»y «mi! se acordó "* 

oíans 
Í»ieudo tas cnatro menos cuarta se \mtiatÁ la «esloa | i | | f 
idu etSr . Praaid^nte que s<e tfisaria-^pl>iaaig«ienlt,i "' 

í 


